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ASUNTO: VOTO APROBATORIO 

C. DDIECTOR ltcNJC'O 
DE LA ESCUELA DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD MOTOLl:NlA. 

UC JOSÉ LVIS l'RÁNCO VARELA.. 

EstimJdo scllor Dire<:ror, ·se me ha 
encomendado la responubilidad de r.or director de tesis en la investigación réalizada por el 
alumno JOSÉ FERNANDO BUSTAMANTE GÓMEZ Número de Cuenla 84604136-0 en 
el área del Derec:bo Proce511 Penal. 

Después, .de·. habér : agorado'.: los .. estudios 
existcrttes iObre la LibcJtad Provisional Bajo Caución;·en la& divéisas.leyes, en los anales .de 
la jurisprudencia y Ja doctrina. hemos llegado a f~ termino en nUesrrá labor. · 

'.Por' ello. teng~ a bl~n aúioriw;como Tesis 
profesional la inver;tigación intitulada: ''.,'ESTUDIO- INTEGRAL· DE LA.LIB.ERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN", ¡)or ser íaédila y ÓOni;tituir una aportación . a la ciencia 
del derecho. · · · · < '. · ·' • · 

. . . . . . • . .. . • : · Lo anterior con fimdamenro en el articulo 18 
ÍDl:ÍSO d) de la Ley Federal de Derechos de Autor; y, Ju disposiciones reglamcnrarias de la 
UtlÍYenidad Nacional Autó11om.o de México, aplicables. 

Saludos. 

FALLA DE ORIGEN 



ASUNTO: VOTO APROBATORIO. 

C. DIRECTOR TtCNICO 

DE LA ESCUELA DE·DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD HOTOLINIA. 

LIC. JOSt LUIS FRANCO VARELA. 

P~r medio. de la presente, hago de 

su conocimiento que el alumno JOSt .FERNANDO ;BUSTAMANTE 

G6MEZ; con número de. cuenta ·a4604136-0;· m~· ha· j)resent.~do su 

trabajo de tesis profesi~nal ·~ ~evÚi6n. 

Terñiinad8 · · 1~ labor mencionada, 
tengo a bien otorgar .el voto<aprobatori~'.. al trabaj

0

0. de 

investigación titulado: " .ESTUDIO INTEGRAL· DE' LA ;'LIBERTAD 

PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN;", .Ya qu·e cumple con los requisitos 

que sefialan las leyes y la U~i~e~sidad:Nacion~l ·Autónoma de 

México. 

·Aprovecho la ocasión para 
enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE •. 

México, D.F. de 1995. 
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1 N T Ro o u e e 1 o N. 

El presente trabajo de investigación; lleva como objetivo 

principal, el analizar el impact~ q~e tiene e~ nuestro uso legal, 

la pasada reforma del ~artréulo 2ot1radció; 1 de laConstituclón 

Federal. y la mc:ldifi~aéión a la~ leYés pro~esales que la 
-' ,, . . . . __ . -.:-.. ·· .-._. •'", .- -

Comenz'amós el exa~e~jurfJic~,:desde la averiguación 

previa pára se'guirco~:eljuicio P,enalenprirnera y segunda 

instancia, cokcluy~íldb c'o;n ~fjulcio de amparo Indirecto y 

directo; pá~ando po,rlas:'divers~s aútoriclades que implica cada 

instancia /~u ~leéto en'é11~~; 

Para•~l1or~or;~é~os'.c~ncentrado ~n el estudio de la ley, 
como únlcá~fueríte del derecho mexicano, y en la interpretación 

que nue~tr~ mas'Alto Tribunal líace, parala propia aplicación 

de estas y el clér~~hó'(bmitie:ndo:en gran medida la obra 

doctrinaria, pues'son pocas iásn~evas pubHcaciones: •, 

Un· proye~t~ ~~bi{ios~oy~~~guaidista que utiliza·· un 

lenguaje.sencillo y erÍtendible pára eÍ lector; lo q'ué hace de 

este trabajo', un a~riiá tracende~tal:en el camp6 de.fa 

investigacióij_d~c,tr_i~ariél, oportunci pa/a el estudioso de.I · 
derecho y sevéro para la autoridad. 

pag .. 1 



FUNDAMENTO: 

LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCION EN LA 

AVERIGUACION PREVIA 

La llber.tad debe examinarse, en principio, desde dos puntos 

de vista ni u y diie;entes uno de otro: 

- La iibertadpersonai y; , .• 
- La'llbertad provisional bajo caución; 

Al tratara laiibertadper~on~l,encontramos que.la consagra 

la ConstltUcióndentr~ de su,artrculo según do que es claro al 

prohibir la esciavttud y poner enHbertad 'a qúien con ese carácter 

entre al pafs. 

interpretando este manda!~ constiÍuci~nal; la sUprema Corte 
de Justicia d'e la Na~ión, as! I~ ha resuelto: . .. . . 

"LIBERTAD PERSONAL. E/derecho que ha ella tiene el 

hombre, le es propio, viene de su naturaleza y fa ley no se la 

concede si no que se la reconoce; pero si por los motivos 



CAPITULO PRIMERO 

previstos en la ley, es privad'! de esta libertad, na,ce 
entonces el dere.cho .de estar libre "'..ediante ciertos 
requisitos. "(1 ). 

La libe~ad provisional b~jo caUción/es Cij_su[t[-1 ~la libertad 

personal, todá vez que esta·.~5 la sl.lprérnaprerrogativa para 

recuperar lá libertad peisonál dé quien' tia sido .detenido> 
·- - o "-~ ,. . ""' '. • .•.•.• "' ' .•• ,:; ,- '" . -

Dentro de la averiguación previá.ialibertadprovlslonal bajo 
, - .- . . ' .. :.::. . ' -- -- - - -- - --- --~-,--- .,.,.;... - '"·'· ·- -

caución se otbrlla.comoUn beneficio al dete~idóqueestá sujeto a 
una 1nvestigacfón:qulen·~odra~a1f~¡,~'ácf¡¡'~t~·~arantr~-según el 

artlculo 20, fra~clones prime;a y deci;a··de ·¡~carta ~ag~a; ·. 

Por tratarse de IÉlprem isa mayor;;m~'peí'mitó':transcrlbirla 
--· • ., ,•,. ' -··..e .• _,_:· -'----o-----'-----:- -. _, 

desde ahora: 
. . . 

• Art. 20. En todo proceso de ord~n pena1,;t,~ndrá el 

inculpado las siguientes garantías: 

l. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá.otorgarle la 

libertad provisional bajo caución, siempre y c~~nd() garantice 

el monto estimado de la reparación del d·ano y de las 

sanciones pecunarias que en su caso puedan imponerse al 

inculpado y no se trate de delitos en que por su gravedad, la 

ley expresamente prohiba conceder este beneficio; 

El monto y la forma de caución que se fije deberan ser 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley 

1. Ejecutoria visible en el Tomo XIII, pág. 317, bajo el rubro: Amparo Penal en 
Revisión, Talavera, Carlos, 28 de Agosto de 1923. 

l Pag. 3 



CAPITULO PRIMERO 

determine, la autoridad judicial podra disminuir elmonto de 

la caución inicial; el juez podra revocar la libertad provisional 

cua·ndo el procesado incumpla en fo.rma grave con 

cualquiera de las obligaciones que en términos de la. ley se 

deriven a su cargo en razón del pr~ceso. . 

X. En ningúrl caso pridra prolongarse fa prisión o detención, 

por falta de pago;d~ ii~norarios éie\déten~ores~o é'ualquiera · 

otra prestación d~ dlnei-o~ ~o'r é~us'á d~ res'ponsábllidad Civil 

·o algún otro n~oú;J() ~rlá1Jgol 
Tampoco ~odréprd1rin~ar~~._1~{pri~iÓ'~'~pt~:verltiva" por- más 

tiempodef que ~orno má~irnófii~'.1aXeya1 dentri'Cluernotiváre 

el preces~. 
En toda pena de_ prisión que imponga l..lna·sellfoncia/se 

computara elti¿rnpo d13°deténción: L:atg~ra~\rás'pr~vístas 
en las fraccio-nes V, VII y IX también serán.observadas 

durante la averiguación previá, en los téiminos\1 con los 

requisitos y límites que las leyes establezca'n; lo previsto en las 

fracciones 1 y 11 no estará sujeto a c¿ndición alguna. 

En todo proceso penal, la victima o el ofendido por algún delito, 
- · ... 

tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, a que se le sailstagá la 

reparación del dan o cuando proceda, a coadyuvar corí el . 

Ministerio Público, a que se le preste atención mé.diCa de 

urgencias cuando la requiera y, los demás que senalen las leyes: • 

Se observa que el numeral 20, fracción 1 y X, por sí, 



CAPITULO PRIMERO 

no reglamentan la figura de la libertad provisional bajo caución, pero es 

clara al mandar que sus beneficios sean aplicados dentro de la 

averiguación previa sin condición alguna. 



CAPITULO PRIMERO 

REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD: 
El artículo 20, fracción 1 de nuestro Código Fundamental, 

exige tres requisitos para que una vez solicitada la libertad 

provisional bajo caución se conceda dentro de la averiguación 

previa: 

·Garantizar el monto estimado de la reparación del dallo. 

·Garantizar las sanciones pecunarias que en su caso se 

puedan imponer al inculpado, y 

. Que no se trate de delitos que la ley expresamente por su 

gravedad prohiba el beneficio de esta garantía. 

Ahora bien, al examinar el Código Federal de 

Procedimientos Penales, encontramos que existe un requisito más 

para el otorgamiento de la libertad caucional, de los que set'lala la 

Constitución. 

Este requisito, aparte de los tres primeros senalados es el 

de: 

·Que el Inculpado caucione el cumplimiento de las 

obligaciones que a su cargo, la ley le establece en raz.ón del 

proceso. 

Requisito que es a todas luces inconstitucional, toda vez que 

como norma inferior no puede legislar mayores requisitos que los 

ya establecidos por la Carta Magna. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

• LIBERTAD CAUCIONAL. Como garantfa individua/ no 

•><-·-------- ·····---· ...... -····--··-----------------·---··--¡·-~ 
Pag. 6 
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CAPITULO PRIMERO 

puede estar supeditada a ninguna otra circunstancia fuera de 

las expresadas en la Constitución . "(2). 

En el numeral 194 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se observa que los siguientes delitos del Código Penal 

para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la 

República en materia federal estarán proscritos del beneficio de la 

libertad provisional bajo caución, en razón a su gravedad: 

homicidio por culpa grave previsto en el articulo 60 tercer párrafo; 

traición a la patria previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126, 

espionaje previsto en los artículos 127 y 128; terrorismo previsto 

en el articulo 139 párrafo primero; sabotaje previsto en el articulo 

140 párrafo primero, así como los previstos en los artfculos 142 

párrafo segundo y 145; piratería previsto en los artículos 146 y 

147; genocidio, previsto en el articulo 149 bis; evasión de presos, 

previsto en los artículos 150 y 152; ataque a las vías de 

comunicación previsto en los articules 168 y 170; uso ilícito de 

instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el articulo 

172 bis párrafo tercero; contra la salud; previsto en los artículos 

194, 195 párrafo primero, 195 bis, excepto cuando se trate de los 

casos previstos en las dos primeras lineas horizontales de las 

tablas contenidas en el apéndice 1, 196 bis, 197 párrafo primero y 

198 parte primera del párrafo tercero; corrupción de menores, 

previsto en el articulo 201; trata de personas, previsto en e~ 

2. Ejecutoria visible en el Tomo 1, pág. 648, bajo el rubro: Amparo Penal en Revisión, 
Ramirez, Herlindo, 6 de Noviembre de 1917. ··--------r:==-:1 

~?_j 



CAPITULO PRIMERO 

articulo 205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor 

de edad por medio del comerc.io carnal, previsto en el articulo 208; 

falsiflcación y ~lter~clón de ír{óned~. previsto en los artículos 234, 

236 y 237; cÍe violáclónprevisto en los artículos 265, 266 y 

266bis, asalto Jn carreteras o caminos: previst~en el ~rticulo 286 

segund~ p~rrafo; homicidio, previsto enlos ~rtículos 302, con 

relación al 307, 313, 315, 315 bis, 320 y 323; de secuestro, 

previsto en el articulo 366 exceptuando los párrafos antepenúltimo 

y penúltimo; robo calificado, previsto en el articulo 367 en relación 

con el 370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice en 

cualesquiera de las circunstancias senaladas en los artículos 372, 

381 fracciones VIII, IX y X, 38 bis y extorsión, previsto en el 

articulo 390; así como los previstos en los artículos 83, fracción 111, 

83 bis, exceptuando sables, bayonetas y lanzas, y 84 de la Ley 

Federal de armas de fuego y explosivos; tortura, previsto en los 

artículos 3R y 5R de la Ley Federal para prevenir y sancionar la 

tortura; el trafico de indocumentados, previsto en los artículos 104 

fracciones 11y111, ultimo párrafo, 105 fracción IV y 115 bis del 

Código Fiscal de la federación. 

No obstante, es de ser'lalarse que si alguna Constitución de 

las entidades federativas consagra menores requisitos para 

obtener el beneficio de la libertad provisional bajo caución, que los 

establecidos en la Constitución Federal, en ningún momento se 

contraviene el propósito del articulo 20, fracción l. 

Pag. a 



CAPITULO PRIMERO 

En tal sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

resuelto: 

•LIBERTAD CAUCIONAL. Si bien es cierto que la Constitución no 

solo tiene por objeto garantizar los derechos individua/es, si no 

que persigue también fines netamente sociales, también lo 

es que la idea esencial que animo al legislador, al redactar el 

articulo 20 constitucional, fue garantizar la libertad de las 

personas sujetas a proceso y que sus propósitos no fueron 

coartar las facultades de las legislaturas locales, para fijar 

condiciones mas liberales en el otorgamiento de la libertad 

cauciona/; de manera es que sien los Estados se establecen 

condiciones mas amplias para obtener la libertad bajo fianza, 

esas disposiciones no contravienen los propósitos del 

articulo 20 constitucional. • (3 ). 

3. Ejecutoria visible en el Tomo XX, pág 169, bajo el rubro: Amparo Penal en 
Revisión. Resendiz, Amando y coags; 19 de Enero de 1927. 

1Pag.9 



CAPITULO PRIMERO 

FORMA DE CONCEDERSE: 

El Ministerio Público es la única autoridad encargada de la 

integ'ración de la averiguación previa, y éste, facultado por el 

articulo 20, fracciones 1 y X de la Constitución, tiene el deber 

juridlco; consistente en que una vez presentada la solicitud de 

libertad provisional bajo caución, ha de resolverla en forma 

inmediata, concediéndola o negándola. 

Partiendo de lo que se establece en el artículo 20, 

fracciones IX y X de la Carta Magna; el que está sujeto a 

investigación, tiene derecho a conocer los beneficios que le 

otorga la Constitución dentro de la averiguación previa referente a 

la libertad provisional bajo caución. 

Para que el inculpado goce de los beneficios de esta 

libertad, dentro de la averiguación previa, bastara que este exhiba 

la caución que le haya fijado el Ministerio Público, asf de manera 

inmediata sera puesto en libertad; cumpliendose con lo 

establecido en el artículo 20, fracción 1 de la Norma Suprema. 

Interpretando el precepto constitucional, tenemos que, 

inmediatamente significa; contiguo o muy cercano a otra cosa, 

que sucede de seguida sin tardanza (4); lo que nos da a entender 

que no sera necesario ningún otro tramite, incluso los de 

naturaleza incidental; solo los que de la misma solicitud se 

deriven. 

4. Enciclopedia SALVAT, diccionario, Tomo 7 hugo-llsb, Edit. Salvat S.A. 1977, 
pág. 1804. 
·~~~~~~~~~~~~ 



CAPITULO PRIMERO 

En su parte conducente la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha resuelto: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. El artfculo 20 constitucional 

consigna como una garantía individual para toda persona 

sujeta a proceso criminal. el que inmediatamente que dicha 

persona lo solicite, sea puesta en libertad bajo fianza, 

cuando se trate de un delito-cuya pena media no sea mayor 

de cinco allos de prisión, sin tener que sustanciarse 

incidente alguno. • (5). 

El legislador común, reglamenta el precepto constitucional 

dentro del Código Federal de Procedimientos Penales, en su 

numeral 2, fracción IX; facultando al Ministerio Público a 

"conceder o revocar cuando proceda la libertad provisional del 

individuo, dentro de la averiguación previa." 

De Igual forma el articulo 128, del ordenamiento en cita, en 

su tercer párrafo, ordena al Ministerio Público que haga del 

conocimiento del sujeto a investigación, cuando este se encuentre 

detenido o comparezca voluntariamente los derechos que le 

otorga la Constitución dentro de la averiguación previa; y en el 

inciso "F" del mismo artículo y párrafo, se consagra la libertad 

provisional bajo caución, misma que se regirá conforme al artículo 

5, Jurisprudencia visible en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 
1917·1965, segunda parte, Primera Sala, tésls 171, pág 333 . .. ---·--·---------····· ··-------·-·· .... -------·------- ·------·· ·---------··1-·--·-·1 

Pag. 11 
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.CAPITULO PRIMERO 
--------------------------~~----·--··-~. -· .- ,_ --- ~·-- ·---· 

20, fracción 1 de la Carta Magna y en los términos del numeral 135 

segundo párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Se observa que el articulo 135 de la ley en cita, en sus primeras 

lineas nos remite al numeral 399, del mismo cuerpo jurldico, donde se 

confirma .el derecho constitucional del sujeto alnvestigación a 

solicitar la libe.rtad provisional durante la averiguación previa, y su 

otorgamiento Inmediato una vez satisfecha la caución setlalada 

por la autoridad•·.•· 

sin embaÍgo, también se aprecia que el Ministerio Público, a 

pesar d.e qUE! conÜdala libertad provisional al inculpado, podra 

aplicar 6trarásfric2TÓn; el arraigo; este mismo precepto limita al 

Mini~terio PÚbiico ~:no otorgar los beneficios de esta garantla si 

se tratara de un delito de transito, donde el sujeto a investigación 

incurra enabandono-dep~rsonas o se encontrara bajo los 

efectos del iiféoh~I o" de.alguna droga. 

Esta última 11rr11tá~te es inconstitucional, toda vez que el 

legislador colllún contravierle lo establecido en el numeral 20, 

fracción l dela Carta Magna, y contradice lo que establece el 

articulo 39S deihi1~lllo·Cód!go Federal de Procedimientos 

Penales; en iela¿iÓn ci~n ~l nümer~I 194 del mismo ordenamiento, 

en razón a que no~~ trata de delitos que se setlalen como 

graves. . .. . . 
Se co_ncluye,~9u~_eJ sujeto a investigación, si puede gozar 

de esta garantía constitucional que se estudia; y que parte del 
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numeral 135 del Código Federal de Procedimientos Pan.a/es es 

anticonstitucional. 

..... ··-··-------------------



CAPITULO PRIMERO 

MONTO DE LACAUCION: 

La Constitución prevea máximos al. Ministerio Público para la 

cuan.tifica~ión da·'1a garantía económica que ha de fijar al 

inculpado; para qÚe este último goce de los beneficios de la 

libertad·provisfonal b~jo'.caución. 
Ef~ctivaniente del artículo 20, fracción' I de la Carta Magna, 

se desprende que la caución no excedera del monto estimado de 

la reparación del dano y de las posibles sanciones pecunarias a 

que se haga acreedor el inculpado. Unicos dos elementos que 

debe observar el Ministerio Público. 

Para determinar el monto estimado de la reparación del 

daño y las sanciones pecunarias, que culminaran en una sola 

garantía, sera necesaria la atención, de esta última autoridad, a 

las pruebas que acreditan el delito dentro de la averiguación 

previa. 

Sin embargo, la Constitución también prevea que el monto 

de la garantia deberá ser asequible para el inculpado; observemos 

pues que la asequibilidad se determinara en acuerdo con la 

situación y posibilidad económica del sujeto a investigación y no 

en relación al delito cometido. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha esta.blecido · 

jurisprudencia que dice: 

• SITUACION ECONOM/CA . DEL ACUSADO. (FIANZA 
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CARCELARIA). Si al procesado se le sena/a, para gozar de la 

libertad cauciona/, una garantfa, teniendose en cuenta 

únicamente para ello la gravedad del delito que se le imputa, 

sin considerar su situación persona/y sus condiciones 

económicas en el momento. de delinquir, se vulnera, en su 

perjuicio, la garantfa que ~tor~a elartfculo 20, fracción /, de 

la Constitución Federal. • (6). 

La garantía constitucional no exige una forma especial de 

satisfacer la caución, por lo que es facultad del sujeto a 

Investigación el seleccionar entre diversas figuras, la que mas le 

convenga, para dar cumplimiento a ese requisito. 

En consecuencia, cualquier imposición por parte del 

Ministerio Público, o de la ley procedimental, para que el sujeto a 

investigación haga efectiva la garantía en determinada forma; 

sera, en el primer caso, un exceso en las atribuciones de la 

autoridad, y en el segundo una norma inconstitucional; ambas 

violatorias de la garantía jurídica consagrada en el artículo 20, 

fracción 1 de la Ley Fundamental, en perjuicio de la esfera jurídica 

del inculpado. 

Al observar como reglamenta las disposiciones 

constitucionales, la ley procedimental, tenemos que la facultad 

discrecional del Ministerio Público, para fijar la caución al 

inculpado, se regirá por los artículos 135 y 399 del Código Federal 

6. Tésis visible en el Apéndice del Semanario Judlclal de la Federación, 1917-1965, 
segunda parte, Primera Sala, bajo el número 276, pág. 550. -· ·····-·------·---- --·---- ·-··-·¡------·¡ 

pag.15 
1 - - - ...• 



CAPITULO PRIMERO 

de Procedimientos Penales. 

El artículo 135 segundo párrafo, de la ley en cita, 

establece que el Ministerio Público, fijara caución suficiente al 

inculpado, para garantizar que el inculpado no se sustraerá de la 

acción de la justicia, ni al pago de la reparación de los da1~os y 

perjuicios que se le pudieran exigir; el numeral 399, del mismo 

cuerpo jurfdico, establece en su primera fracción, que se garantice 

el monto estimado de la reparación del dallo; la segunda fracción 

que se garanticen las sanciones pecunarias a que se pueda liacer 

acreedor el inculpado y en su tercera fracción, que se caucione el 

cumplimiento de las obligaciones del sujeto a investigación, que la 

ley le establece en razón del proceso; estos son los parámetros 

que deberá tomar en cuenta el Ministerio Público para establecer 

el monto de la caución. 

Sin embargo, en conclusión, los artículos 135 segundo 

párrafo y 399, en su tercera tracción, ambos del Código Federal 

de Procedimientos Penales, resultan ser inconstitucionales, en 

razón a que el primero establece una garantía para que el 

Inculpado no se sustraiga de la acción de la justicia, y el segundo 

una garantía para que el sujeto a investigación, cumpla con las 

obligaciones procedimentales que la ley le establece; saliendose 

así ambos numerales, de los máximos establecidos por la Carta 

Magna. 

Una vez que se Je ha fijado el monto cauciona! al inculpado, 
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la Constitución preve que el Ministerio Público, podra disminuir un 

porcentaje de la caución inicial, tomando en cuenta circunstancias que la 

ley procedimental ya tiene predeterminadas. 

La disminución del monto de la garantía inicial, se encuentra 

regulada por el numeral 400, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, que expresa, que para disminuir al 

inculpado un porcentaje de la garantía que se le fijo en razón de 

las obligaciones que la ley le establece, en función del proceso, se 

a de atender a las siguienles circunstancias: 

- El tiempo que el inculpado lleve privado de su libertad; 

- La disminución acreditada de las consecuencias del delito; 

- La imposibilidad económica demostrada para otorgar la 

caución señalada inicialmente, aun con pagos parciales; 

- En su caso, el buen comportamiento observado en el centro 

de reclusión de acuerdo con el informe que rinda el Consejo 

Técnico Disciplinario; y 

- Otras que racionalmente conduzcan a crear seguridad de 

que no procurara sustraerse de la acción de la justicia. 

El mismo articulo en su ultimo párrafo, concluye, que para 

reducir la caución fijada para garantizar la reparación del daño y 

las posibles sanciones pecunarias a que se haga acreedor el 

inculpado, solo se deberá tomar en consideración la imposibilidad 

económica demostrada para otorgar la caución sel'\alada 

inicialmente, aun con pagos parciales. 
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Del citado artículo, se desprende que, en su'mayor parte 

resulta inaplicable; toda vez que como ya se tia mencionado en 

este mismo capitulo, pretende reglam~ntaruna caución 

inconstituciol1a1;po~ lo que por sú propia n,átur~lez·a, carece.de 
,._ . ,'.. ._ .·. - "i> •...... -.----· - •"' ., ",:. ' ' ·-· 

fundamento jurfdico,parasu e~act.a·observanc,ia en la dis~inución· 
de la garanúa, qÚ~ se fij13 ~I ~ujet~ a inve'stiga~ión; p~~a qüe 'este 

cumpla .. i~s obligaciones que a·s'u·c'.argolaieyle establece' en 

razón dei procesó: 

sin embargó, atinadamente, e1 articulo citado, en su tercera 

fracción, al atender a la situ~ciórieconómicá del incÜlpado para 

disminuir el monto in,icial de la cauc,ión fijada por los danos y 

sanciones pecunarias a que se pueda hacer acreedor, concuerda 

de forma exacta con el espíritu- d'elnumeral 20, fracción 1 de la 

Carta Magna. 
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CAUSAS DE REVOCACION: 

Una vez otorgada la garantfa individual que consagra el 

articulo 20, fracción .1 de la Norma Suprema, el sujeto en 

investigación podra gozarde su libertad provisional en forma 

permanente durant~ l~i~t~grá'ción dela averiguación previa, 

libertad que p6r e~ta; ele~adá ii1·g r~do máximo de nuestra 

legislación, ti en ~-~l.deb~·r jurídicode Í~spetar.el Ministerio Público; 

en caso:corífrario, violaria'ío1(der~chos · con.stituciona le_s ·del 

Inculpad~. 
E~ su parte conducente la Sup'¡ema Corte de Justicia de la 

•LIBERTAD CAUC/ONAL. e;·ta libertad no·constituye un 
beneficio g~aci~so de Ús autoridad-e~judt~i~(es·~r, cfavb(d~ 
los reos, si no un derec/10 étevado a /a~categorfa.de garantía 
individua/, parla ConsÚtUción de.la'ReptíbÍica>y Jna ~ez · 
obtenida por e/i~culpado, ~op~~de-~e;prfvad'd d¡; ella, si no 
se llenan.previ~in'ente 'º~•rnquisftos e~tabiecidospor/a 
propia Co_nstitución:· • (7}. 

La excepción constitucional a la permanencia de los 

beneficios de la libertad provisional bajo caución, es' cuando el 

inculpado Incumple en forma grave con cualquiera de las 

obligaciones que en términos de ley se deriven a su cargo, en 

7. Ejecutoria visible en el Tomo !XXXIII. Pág. 2008, Bajo el rubro; Amparo Penal en 
Revision 8560144, Somosa Hernandez Arcenio y coag. 1 de Febrero de 1945 
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razón del proceso. No obstante, se deberá dar cumplimiento 

previo a la r.evocaclón de la libertad cauciona!, a los requisitos que 

la Carta Magná establecá. 

El Ministerio Público, como autoridad que tiene la obligación 

de otorgar I~ Ubert~dpr~visional dentro de la averiguación previa, 

cuando esta p(oc~de :, s~ra esta misma autoridad quien podra 

revocarlai~pero antes sera necesario oir al inculpado en su 

defensa, para así dar cumplimiento a otra garantía individual; fa de 

previa audi~ncia; co~ienida e~ efnumeraf 14 de la Constitución. 

Es decir, qÚe á pesar de que puede ser revocada fa libertad 

provisional, por etfl1C:umplimiento grave de una obligación 

impuesta legal y oportunamente por el Ministerio Público al 

inculpadÓ, no bastara conello, por que antes se deberá satisfacer. 

la garantrá de pr~via audfenciá, pa~a detér~inar por que el sujeto a 

investlgació~ lalto a.ésa obligación; si fue por causas propias o 

externas a su voluntad, de lo contrario se violarla la esfera jurídica 

del inculpado al p~ivar16 de ese derecho y se tendria a una norma 

inferior por.uríá superior ... · 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su parte 

conducente ha.resuelto: 
. ·.. ··.. ... . : 

"LIBERTAD CAUCIONALREVOCAÓ!ON DE LA; La Primera 
Sala ele laSuprem~co,fe,ha'~u~t(Jntado el 'criterio; en 
continuas ejecuiorias;·~aeque}a obligación que se impone a 
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los reos que disfrutan de la libertad bajo liar¡za, de 

presentarse determinados días al juzgado o Tribunal donde 

radica su causa, es violatoria del articulo 19 constitucional, 

cuando tal obligación no esta determinada por las leyes 

locales que reglamentan este beneficio. La libertad cauciona/ 

consagrada por el articulo 20 constitucional entra/Ja, una vez 

concedida, un derecho del reo, del que ya no puede 

privarse/e si no mediante juicio en el que se cumplan las 

formalidades del procedimiento, como Jo estatuye el articulo 

14 de la Carta Fundamental del Pafs, independientemente de 

las modalidades que sObFe este aspecto estatuyan las leyes 

reglamentarias; por qu'e estas, aun estableciendo 
o. -_, '.: "-

determinadas obligacto'19l! 'a cumplir por el reo beneficiado, 

no puede cont'raf-iar iagarantia aÍudfda que en su forma mas 

amplia, pr~teg~ losde~'i,hh/,s 'dt11hombre y fija normas a 

seguir para p°'tÍerpdvarse/e de ellos. De aqul que, aun 

cuandO la ley penal de un Estado prevenga que la libertad de 

un reo no puede ser re'vocada de plano, cuando este no 

cumpla con las obligaciones contraidas al concederse/e tal 

beneficio, deberan estimarse vulnerados Jos derechos 

adquiridos por un reo, en libertad bajo fianza, cuando no se 

le oiga previamente antes de revocarle su libertad, para 

apreciar si ,fue justá o injusta; comprobada o in comprobada, 

fa causa que provoco el incumplimiento de sus obligaciones. 
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lo contrario seria anteponer una ley reglamentaria a la 

Constitución y supeditar las garantías que esta establece, a 

modalidades creadas por las leyes secundarias que no 

pueden tener fuerza legal bastante para contrariar el espíritu 

amplio, proteccionista, de las garantías que la Constitución 

ha consagrado como invulnerables .• (8). 

El Ministerio Público, tiene IE'. obligación de hacer saber al 

inculpado, una vez que le ha concedido la libertad provisional, las 

siguientes obligaciones a las que quedara sujeto dentro de la 

averiguación previa: 

·Comparecer cuantas veces sea necesario a la practica de 

diligencias que lleven a la integración de la Indagatoria. 

·No ausentarse de la ciudad, sin previa autorización del 

Ministerio Público, y ; 

··Notificarle si cambia de domicilio. 

Esde setlalarse, que el articulo 411, último párrafo, 

establece que la omisión en las constancias que integran la 

averiguac,ión, previa, del requisito anterior, no libra de ellas ni de 

sus consecue-ncias al Indiciado. 

Concl~y~ndo con las causas de revocación, selialaremos 

cuale~ s~n. dejando ~I análisis jurídico de las mismas, por razones 

didácticas para elsigulenté capitulo. A saber están contenidas en 

clJatro llümerales del Código Federal de Procedimientos Penales: 

8. Ejecutoria visible en el Tomo XCIII, pág. 2082, bajo el rubro: Amparo Penal en 
Revisión 1138/47, Ramos, Eradlo, 4 ci,e septle_mbre de 1947. -·---r==-=-i 

~~ 
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1.- Art. 400 último párrafo; senala que si el sujeto a investigación, 

para que se le disminuyera la caución inicial, simulo insolvencia o bien si 

después de la reducción recupero su capacidad económica para cumplir 

con la garantía iniÓi~I y no restituyo esta después del plazo indicado por 

el Juez, se ía re~ocara la libertad provisional. 

2.- Art. 412·. Cuando el inculpado garantice por si su libertad, se le 

revocara en '10¿ casos siguientes: 

l. cu~nd~ d~~obedeciere; sin causa Justa y comprobada las 
«:·,·--,'.' ·.'·'' . . . ' .. 

ordenes legitima~ del Tribunal que conozca de su asunto, o.no efectúe 

las exhlbicionés dentro de los plazos fijados en el Tribunal, en caso de 

habérsela autorizado a efectuar el deposito en parcialidades; 

< 11. Cuand~·Íuer~'se~tenciado por un nuevo delito intencional que 

merezca pena de prisión, antes de que el expediente en que se le 

concedio la libertad este dcincluido por sentencia ejecutoria; 

111. Cu~ndo amena~are al ofendido o algún testigo de los que 

hayan depuesto, o tengan que deponer en su asunto o tratare de 

cohéchar.o s~bornar,~alguno de estos últimos, algún funcionario del 

Tribunal, o al agent~ del Ministerio Público que intervenga en el caso; 

IV. Cuando lo soli~it~ el mismo inculpado y se presente al Tribunal; 

V. Cuando apa;ezca con posterioridad que le corresponde al 

inculpado ~na pena que llo permita otorgar la libertad; 

VI. Cuando el proceso cause ejecutoria la sentencia dictada en 

primera o segunda ipstancia; 

VII. Cuando el inculpaaci no cumpla con alguna de las obligaciones 
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a que se refiere el articulo 411 ¡ 

VIII. En el caso set\alado en la parte final del último párrafo del 

articulo 400. 

3.- Art. 413. Cuando un tercero gara~tlza la libertad del sujeto a 

investigación, esta se revoca cuando: 

l. En los casos que se me¡~ciÓnan en el articulo a~terior .• 
11. Cuando el tercerÓ pida que se le releve Cie Ía-obllgación y 

pres13nte al Inculpado; 

111. Cuando con posterioridad se demuestre i~ insolvencia del 

fiador. 

IV. En el caso del articulo 416. 

V. En el .caso set\alado en la parte final del articulo 400. 

4.- Art. 416 .. Conslstente en que, si el tercero que garantizo la 

libertad del lncülpado, por orden de la autoridad, no logra presentar al 

mismo dentro de un plazo no mayor a treinta días; se hará efectiva la 

garantía y se mandara la reaprensión del inculpado. 

··------------------·-·----·------·-------~-



LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCION EN EL JUICIO 

PENAL EN PRIMERA Y 
SEGUNDA INSTANCIA. 

Seguiremos con el estudio de la figura jurídica de la libertad 

provisional bajo caución, dentro del juicio penal en su primera 

instancia, concluyendo con la segunda instancia. 

PRIMERA INSTANCIA. 

FUNDAMENTO : 

Dentro del juicio penal el procesado que se. encuentre 

privado de su libertad pe~son~lpodrá gozar de los beneficios'de la 

libertad provisional bajoic~uciÓn,'ia cual.deberá.solicitar en 

términos del artículo 20 fracción 1 de la Constitución. 

Los beneficios de la garantía alÚdida están dirigidos a todos 
·~ ' • . - ·'-- ' ::__ oo· -- - -

aquellos c¡uese eílcuentren-sujetOs aun proceso penal y estén en 

posibilidades de gozar de. sus efectos. 

l. pag. 2s i 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación en su parte 
conducente lo ha resuelto: 

•LIBERTAD CAUCIONAL. la garantfa constitucional relativa 

a ella ha sido establecida a favor de los procesados y no 

puede aplicarse a los reos que han sido sentenciados, 
independientemente de que la pena impuesta sea mayor o 

menor qus la fijada por el articulo 20 constitucional.• (9). 

En base a estos elementos, podemos senalar que se 

denomina libertad provisional, por que sus efectos sólo se dan 
durante el proceso penal, cuya duración, una vez que se la ha 
concedido al procesado, estará limitada hasta la existencia de una 

sentencia ejecutoria; 
Cabe destacÚque la figura jurídica de la libertad provisional 

bajo caución, no agrava el interés social, por que con su 
aplicación, nrse aumenta ni se disminuye el nivel de crlrnin.alidad 
ya exlsíente dentro de la misma sociedad. Y más aún si notamos 
que, aunque se encuentre en autos la concesión de la garantía en 

cita, no altera en nada las constancias finales de 1.a causa penal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, así lo ha 

determinado: 

•LIBERTAD CAUC!ONAL. Su concesión en nada innova 

las constancias de la causa, ni los términos de la sentencia 

9.- Ejecutoria visible en el Tomo XI, pág. 633, bajo el rubro: Queja en Amparo Penal, 
Amaya Benito, 30 de agosto de 1922 • .. . --·· ----- ----···---------------·-·-····[-···--=.-1 

pag. 2~ 
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pronunciada en ella. Con su otorgamiento no se afecta el interés 

social, porque no se disminuye la seguridad de reprimir el delito. " 

(10). 

Vemos que el articulo 20 fracción primera, por sí no reglamenta la 

figura de la libertad provisional bajo caución;. pero es claro al mandar que 

sus beneficios sean aplicados dentro del proceso penal; 

Dentro de la legislación procésal, enconÚamos el fundamento 

de la libertadprovisional.ba.jo caución; reguladapor los númerales 

399 del Código Federaldé Procedimientós F>enal~s y etn el 566 del 

Código de PrÓcedim.ientos PeiíalE!~ para elDistrito Federal; 

1 o.-Ejecutorla visible en el Tomo 1, pág. 633, bajo el rubro: Queja en Amparo Penal 
en Revisión, Ramfrez, Herlindo, 6 de noviembre de 1917. 



. ·--·-··---------·· -···-·---··-·---··-·--·-·········· ·-. .9.~i:>ITl:JLO SEGUNqo_ 

REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD: 

Nuestra Carta Magna solo establece tres ~equisltos en su 

artfcu'lo 20; fracción I; para que el .Tribunal que conozca de la 
·- - - º· 

causa penal conceda al detenido, una vez solicitada, su libertad 

provlslonal bajo caución: .. 

·Garantizar el monto estimado de la reparación .del dat\o .. 

- Garantizar las sanciones p~cun'arla~ que e'n su caso 

puedan imponerse al Inculpado, y; 

·Que no se trate de delitos que la ¡¿y.expresamente por su 
gravedad prohiba el beneficio de esta g~ranira:' .· · 

Al analizar el artlculo 399 del"Códlgo Federal de 
P rocedlm lentos Penales, encont~am6s la ~xlst~ncia d~ otro 

requisito, diferente a los marcados p~·r 1~06n~t1t&c1Ón, que el Juez 

debe observar para conceder al acusad~ su libé~ad pro~lsionaL 
Este requisito que agreg¡i la•l~y p~ocedi"1ental ~ los de Ja 

Constitución, es el de: 

• Que el inculpado caucione el.cumplimiento de las 

obligaciones que a su cargo, la ley estable'ce en razón del 

proceso. . ·•· · < .· . · . 
Este último reqúlsitcfes anliconstltuéional, por que .una norma 

ln.ferlor no püede poner ~ayeres condiciones de las que establece 
la Ley Fu~damental. . . . .. '. . . ,. . . . 

La Suprema Corta de Justicia de la Nación, se ha expresado, 

en su parte conducente, en este sentido: 

---·-··¡··--····--·-¡ pag.28 
·--·--·---····-~ 
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"LIBERTAD CAUCIONAL. Para disfrutarla el acusado solo 

tiene que llenar los requisitos expresados por la fracción I 

del articulo 20 de la Constitución, y ninguna Ley puede 

restringir esta garantfa, estableciendo mayores formalidades 

o condiciones, por ser la Constitución Federal la Ley 

Suprema. La disposición legal que prevenga que puede 

revocarse la libertad cauciona/, por el simple temor de que el 

acusado se fugue, es anticonstitucional. • (11 ). 

Los delitos que la ley expresamente prohibe, que por su 

gravedad, queden incluídos dentro del beneficio de la libertad 

provisional bajo caución; los enmarca el Código Penal.para el 

Distrito Federal, para el fuero común, y para toda la República en 

materia del fuero federal; estos delitos son: 

Homicidio por culpa grave previsto. en el articulo 60 tercer 

párrafo; traición a la patda previsto en los artículos·123; 124, i 25 y 

126, espion~je previsto en los artfculos 127 y 128; terrorismo 

previsto en el articulo 139 párrafo primero; sabotaje previsto en el 

articulo 140 párrafo primero, así como los previstos en los artículos 

142 párrafo segundo y 145; piratería previsto en los artículos 146 y 

147; genocidio, previsto en el articulo 149 bis; evasión de presos, 

previsto en los artículos 150 y 152; ataque a las vías de 

comunicación previsto en los artículos 168 y 170; uso ilícito de 

instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el articulo 

11.- Ejecutoria visible en el Tomo XV, pág. 145, bajo el rubro: Amparo Penal en 
·~ _.flJ!vlslón~®QJ..0 de julio de 1924. 

pag. 29 \ 
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172 bis párrafo tercero; contra fa salud; previsto en los artículos 

194, 195 párrafo primero, 195 bis, excepto cuando se trate de los 

casos previstos e~ 'ª¿ dos primeras lineas. horizontaf~s de fas 

tablas contenidas en el apéndice 1, 196 bis, l 97.párrafo primero y 

198 parte primera del párrafo tercero; corrupción de ~enores, 
previsto en el articulo 201; trata de personas, prévisto en el articulo 

205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor de edad 

por medio del comercio carnal. previsto en el articulo 208; 

falsificación y alteración de moneda, previsto en los artículos 234, 

236 y 237; de violación previsto en los artículos 265, 266 y 266 bis, 

asalto en carreteras o caminos, previsto en el articulo 286 

segundo párrafo; homicidio, previsto en los artículos 302, con 

relación al 307, 313, 315, 315 bis, 320 y 323; de secuestro, 

previsto en el articulo 366 exceptuando los párrafos antepenúltimo 

y penúltimo; robo calificado, previsto en ~!.articulo 367 en relación 

con el 370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice en 

cualesquiera de las circunstancias se;aladas en los artfcufos 372, 

381 fracciones VIII, IX y X,'38 bis y extorsión, previsto en el 

articulo 390; a'sr como fosprevistos en los artfcufos 83, fracción ffl, 

83 bis, exceptuando sables, bayonetas y lanzas, y 84de fa Ley 

Federal de armasd~ fuego y explosivos; tortura, pre~isto en los 

artfculos 3g y 5R de fa Ley Federal para prevenir y sancionar la 

tortura; el trafico de indocumentados, previsto en ios artfcufos fo4 

fracciones ll y lll, ultimo pár~áfo, 105 fracción IÍiy 115 bis del 
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Código Fiscal de la Federación. 

Si alguna de las leyes locales de las Entidades Federativas, para 

otorgar' el beneficio de la libertad provisional marca menores requisitos 

de los que establece la Ley Fundamental, en ningún momento contraría 

el espíritu del artículo 20, fracción l. por lo que serán aplicables. 
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FORMA DE CONCEDERSE: 

Facultado por el artrculo 20, fracción 1 de la Constitución, el 

Juez que conoce de la causa penal, es quien tiene la obligación 

jurídica, de que una vez que el procesado solicite su libertad 

provisional bajo caución, a de resolverla.de forma inmediata, 

negandola u otorgandola; para que en este¡ IÍltimÓ caso; el 

detenido goce Inmediatamente de la garantía en estudió; 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo ha.resuelto: 

•LIBERTA O CA UCIONAL. Tiene porobJeto. que los . . . 

procesados que se onc~o~tren a disposic.i<5nde unJuez, 
disfruten de su libe~tad, 'y_ ndpu;do ~{;;g~;s~/9 pÓ~ un Ju~z 
do quien no dependen, o si se e~~Uontran sustraídos de la 
acci6n do la ju~t/cia . . ~(12). . .. · 

De lo dispuesto en el numeral 20, fracciones IX y X de la Ley 

Fundamental, se inflé re que ~I detenido tiene el derecho de 

conocer los beneficios que otorga este mismo cuerpo jurídico, 

respectó de la libertad provisional bajo caución. 

Inmediatamente que el procesado ofrezca la garantía que le 

ha sido Impuesta por el Juez que conoce de la causa, sera puesto 

en libertad, cuyos efectos permanentes durarán hasta que la 

sentencia cause ejecutoria. 

El legislador común hace saber el esplritu con-stitucfonal 

12.· Ejecutoria visible on el Tomo V, pág. 49, Sem. Jud. Fed. ; Tomo XXVIII, pág. 
624. . ....... ------·---·--·------·-¡·--·--] 

pag.32 
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dentro del artículo 399 del Código Federal de. Procedimientos 

Penales; en donde ratifica el derecho del procesado a ser pue~to 
en libertad provisional, seguido que la s~licitedentr~ del proceso. 

No obstante el artículo 92~ fracción Vl,clel Código Fi~cal de la . 

Federación, establece: · 

• ... En delitosli~c~lekque ~~a;neces~.ria;querella o 

declaratoria del i~erfuici~ o;_el de Ci~n~;~'el. pedÜicio sea 
' . . -~" -~--.. -,-"- - .. - .. ' ....... ' ,. - ' -

cuantificab18;1a Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
- ' '• •••• • • 0• • .: 

hará la cuantificación c~rr~spondierite.en la propia querella o 

declaratoriá. La citada cuantificación solo surtirá efectos en 

el procedimiento penal. C'uan'(fo ~tté-rmillo medio aritmético 
'¡ , .• ·- '-• 

de la pena privativá de la.l!bertad que corresponda al delito 

imputado exceda de ~-inca anos;-para conceder la libertad 

provisional, el in~~-t~d~la ~aución que fije la autoridad 

judicial compréndérá, en su caso, la suma de la 

cuantificación antes me'ricionada y las contribuciones 

adeudadas,: incluyendo'actualizaciÓn y recargos, que hubiera 

determinadi> 1'a autorid~d fi~cal a la fecha en que se 

promueve la:libertad p~Óvi~ionaÍ. La, caució,n qÚe se otorgue· 

en los térmi~Ós d~ este ~árrafÓno ~ustituye a la garantía del 

interés fiscal ... " 

El precepto~en examen impide la resolución inmediata del 
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Juez que conoce de la causa, sobre la procedencia de la libertad 

provisional bajo caución, hasta que la Secretáría de Hacienda 'i Crédito 

Público haya actualizado el monto que debe ~lproces~do, más los 
,. ' • . . . j' . ' 

recargos a que se ha hecho acreedor, hasta el momento en que SC)licita su 

libertad provisional.' 

Aparentemerit~; estamos en pr~seri~i~ de un conflicto de leyes, 

entre el artículo 20, tracción 1 de '1~ cart~ ~~gna y '9inurrier~I 92, tra~clón 
VI del Óódigó Fis~alde la'.Federa~i~nF · . . . . 

Sin embargo, por t~atarse de la Ñ.orma Supreina 'ci¡¡I país, no puede 

estar en conflicto cOn ning'lma'otra ley; pt.iesfas~dérnás son inferiores: 

En conclusión;elGódigo Fiscal de la Federación, en el artículo 

comentado, del párrafo descrito, es inconstitucionaL 



MONTO O.E LA CAUCION: 

Del estudio del numeral 20, fracción 1 de la Carta Magna, se 

deducen dos únicos elementos que limitan el monto de la garantla 

económica que se le impondrá al procesado; a saber son: 

a) El monto estimado de la reparación del dano, y 

b) El monto de las sanciones pecunarias. que en su caso, se 

puedan imponer al detenido. 

El juzgador, al momento de hacer la cuantificación de la 

garantla económica, que fijara al inculpado, requiere únicamente 

de estos el~mentos constitucionales, para determinar el ~on'to ele 
la caución, misma que no excederá de estos lineamientos. 

En atención a las pruebas que acreditan al delito que se le 

imputa al procesado, el Juez que conoce de la causa, podrá 

determinar el monto estimado, de la reparación del dano.~ de las 

sanciones pecunarias que culminarán en una sola garantía. , 

. Para que el sujeto a proceso, goce de los' b~n~flcios de la 

libertad provisional bajo caución, bastara que exhiba la garantla 

que le fijó la autoridad. 

La Constitución, preveé que el.monto de !á garantla 

economica sea accesible para el procesado; ésta se d~terminárá 
en armonía con la situación y posibilidad económica del sujeto a 

proceso, y no en relación al delito del que es acusado: (13). 

13. Es aplicable la jurisprudencia citada en el ple de página 6, de la hoja número15 
de esta obra; toda vez que se examina la situación económica del acusado para 
determinar la garantía. 



Así mismo, el seleccionar entre diversas figuras jurídicas y la 

forma que .el procesado elija para satisfacer la g¡;¡rantr¡;¡quese le 

ha impuesto, es un acto potestativo del m"isrno, ya que la ley 

Fundamental/no exige fo.rinaespecial;· par~ satisfa¿er dicha 

caución: ' ··.· .. > · .• ·· · .. • .• ··•··.·.. .•.·•• · ... · .. • • . ··. ' 

Toda imposición,. por parte del juzgador o de. la ley 

procedimenta1: para tjue el incui~~dd'haga ei~ctiVa.lagarantfa en 

deterrn in ad a formá. ~- rn odo, s'érá, e~ 'el prirn ero dé. los ~asos, un 

0XC050 en la~ at~·ibU~ÍOrl~S dEha autorÍda~, Y eirel Segu~dO una ... ···-·' '·· ,., .,-, _,,._,,.. __ .,. ''"' - ... · ' 

norma inconstitucional, pués 'en ambos casos s_e'viola la garantía 
·•'' ••••••• ·---- ;_---'" -·;· -<'' ,- --· ,_ .... 

jurídica corísaf rada en el articulo 20, tracc.ión de la Constitución. 

La Suprein~ Corte de Justiciada la Nación, ensu parte 
' .. -·- ...'.·. - - -'.''. - .- -

":-.. ·::_~- -" -:·-:> 

# LIBE~;A~ CAUCIONAL •. QUE GARANTIA DEBE 

EXIGIRSE PARA; cotJci:oERLA: tit'j¡rtfculo 20, fracción I de 
la Con;tÚuci6'i'F~deÍard~terinif1a que el acusado debe ser 
puesto Ínmediatamenfé eff libertad bajo fianza hasta por diez 
mil pesos, sietnp;e que el. delito no merezca más de cinco 

. - ·- ...... -. :-.·.-· ·., __ ' ' 

anos de prisión Y sin más requisitos que poner la suma de 
dinero respecúya~;a dl;posiciónde.la autoiidad u otorgar 
caución hipotecaria o personal, bastante para asegurarla; de 
manera que ei~equisli<J d~ ese precepto constitucional se 
llena por elintéresado, dando cualquiera de las ga;antias 



mencionadas, siempre que sea a satisfacción del Juez y, por 

lo mismo, es Úe[Jal la exlgen~ia de una d~esas garantfas 

precisament~. ~or lo que la ley n¡; concede al Juez 

facultades para opta! por áfuuna de ellat; y es racional 

entender qúe el derecho dt'J opción correspOf!de.al acusado.• 

(14). 

, ' ·_ -·.-

La facultad discrecional del juzgador, para fijar la caución al 

detenido, se.regl~menta e.n la ley procedimental dentro de los 

numerales 399, 402 y 403 del Código Federai de Procedimientos 

Penales, a cuyo análisis constitucional.procedemos. 

El artf~ulo 399 de laº ley en cita, establece tres fracciones que 

limitan al juzgador el fijar el monto de la caución; 

1.- Garánti~ár el monto estimado de la reparación del dano; 

11.~-Garantlzar.las sanciones pecunarias que en su caso 

puedan lmponersele al sujeto a procesn, y 

111.- Que caucione el cumplimiento de las obligaciones que a 

su cargo la ley le establece en razón del proceso. 

Se observa que la tercera fracción del artículo en cita, le 

establece al detenido una caución diversa a las marcadas por 

nuestra Ley Fundamental. 

La caución aludida es con el fin de que el Inculpado 

garantice el cumplimiento de las obligaciones que .se le 

establezcan durante el proceso. 

14. Ejecutoria visible en el Tomo LV, pág. 3146, bajo el rubro: Amparo Penal en 
Revisión 876137, Dlaz Arturo y coag. 30 de marzo de 1938. 
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No obstante, el articulo 399, fracción 111 del Código 

Federal de Procedimientos Penales es inconstitucional. 

Consecuencia de lo que est~blece, no e~tá, n 1 previsto ni 

autorizado por 1a:Constituciórí, y ataca la esfera juridica del 

procesado .. · . 

Por sllparte el nurlleral 402, del CÓdÍg~ de P~oc~dimientos 
Penales, obliga al ¡uzgadór a fijar el monto de la garantía 

económica, tomando en cuenta los siguientes puntos: 

1.- Los antecedentes del inÓuipado, 

11.- La gravedad y circunstancias del delito Imputado, 

111.- El mayor o menor interés que pueda tener el inculpado 

en sustraerse de la acción de la justicia; 

IV.- Las condiciones económicas del inculpado; y 

V.- La naturaleza de la garantía que ofrezca. 

El propio artículo expresa claramente que los anteriores 

elementos solo se tomaran en cuenta para fijar la caución que 

marque el artículo 399, fracción 111 de la ley en cita, que. exige al 

detenido caución que garantice las obligaciones que la·ley le 

impone dentro del proceso. . . 

El artículo 402 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, resulta inaplicable, pues regula el monto d~Ia ,caución 

relaclonada con el artículo 399, fracción 111, d~I mismo 

ordenamiento, de la que ya se Impugnó su incoÍlstit~·~idrialidad. 
El numeral 403, del cuerpo jurídico citado; obl.iªél al detenido 
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a que manifieste la manera en que garantizará la caución que se 

le fijó. De no hacerlo el Juez. que conoce de la causa fijara las 

cantidades que correspondan a cada una de las formas de Ja 

caución. 

Este artículo es inconstitucional, en virtud de que faculta al 

juzgadora establecer diversas cantidades fijas al clétenido, de 

acue~do a la forma que este último eligió para otorga/ la caución. 

Facultad que no autoriza nuestra Carta Magna. . .· · · · 

El Juez, que conoce de la causa penal, tendrá.la facultad 

constitucional, de disminuir un porcentaje d~ la caución inié:ial, 

cuando esta ya ha sido fijada; los requisitos estarán de.terminados 

por Ja ley procedimental. . . 

El numeral 400 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, expresa que la disminución d~ la garantía inicial que se 

Je determinó al sujeto a proceso, en relación a las obligaciones 

que la ley le. esÍablece enfazón'del proceso, se disminuirá por: 

I;- El tieíllpoqueel incúJp'adoUevllpr'ivadode su libertad; 

11.- La disminución acr~ditad'a de las consecuencias del 

delito; 

111.- La imposibilidad económica demostrada para otorgar Ja 

caución senalada inicialmente, aun con pagos parciales; . ' . . -

IV.- En su caso, el buen comportam lento observado en el 

centro de reclusión de acuerdo con.el informe que rinda el 

Consejo Técnico Disciplinario; y 
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V .• Otras que racionalmente conduzcan a. crear seguridad de 

que no procurara sustraerse de la acciór de la justicia: .·.· 

Su último párrafo concluye; la caución que se le fijo al 

detenido para fijar la reparación del dallo y las sanciones 

pecunarias a que s·e pudo haber heého'acreedor, solR se reduciran 

'tomando en cuenta Já Imposibilidad eco.nómica de.~cisÍrada para 

otorgar la caucl.ón sellalada lnlciálmente; aun con págos parciales 

y el tiempo c¡ue lleve'prl~aao'c:le"~u libertad. · 

Dirigido en:su·rn~ydrpárte~ l~disminuclón de Ja caución que 

marca el artrcu10:3ss;:1racclón 111 del Código Federal de 

Procedimientos Penales/resúlta Inaplicable en gran medida, pues 

regula la dlsmlnué:TÓnde.una caución Inconstitucional. No 

obstante, su últl~~ párr~fó en relación con las fracciones 1 y 111 del 

numeral en pugna, se atiende a la forma de disminuir la caución 

permitida por la ley Fundamental, por lo que en esta parte si es 

aplicable: 

Ahora observaremos como es regulado el artículo 20, 

fracción 1 de la Carta Magna, por el Código Fiscal da Ja 

Federación, en Jo referente a los delitos fiscales. . 

Del artículo 92, fracción VI del citado Código, sa desprende 

que Ja autoridad judicial debe fijar al procesado una caución que 

comprenda la reparación del dallo, si este e~ .. -:_11antiflcable, así 

como las contribuciones adeudadas mas la actualización y Jos 

recargos. 
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Las deudas· fiscales y los accesorios, a que se refiere el 

citado articulo, serán calculados al momento de que el detenido 

promueva su libertad procesal, por la Secretaría de Hacienda; 

mismo calculo que la autoridad judicial, podra tomar en 

consideración para establecer el monto de la garantía. 

El numeral 94 de!Código Fiscal de .lá F.ederáción, por su 

parte establece: 

• En los delitos fiscales,I~ ~uto~ida.d ¡J~icial n~ impondrá 

sanción. pecunaria; fas a~t~ridades.adrninistr.ativas/con 
arreglo a'1a~leyeifisc~'1es.· harán efe~tiva6'1as 
contribucian'ª~ºTiúcia~. 1hsr~caroa·i y 1as sanciones 

administrativa~ corre.spondientes, sinque.etío af~cteel 
procedimiento penal. .·: •·· 

Se infi~re, que dentro del proceso penal no hay deudas. La 

Secrétarra de Hacienda y Crédito Público, sera la encargada de 

hacer efectivas las deudas fiscales correspondientes, sin 

necesidad de que las asigne el Juez que conoce del asunto. 

Este problema de conocimiento, libera a la autoridad judicial, 

de que no necesariamente le designe al inculpado un monto 

cauciona!, o que lo haga a su libre discreción, pudiendo tomar en 

cuenta para ello, lo establecido por el numeral 399, fracción 111 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; a manera de arraigo y 

mientras éste no sea declarado inconstitucional. 
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CAUSAS DE REVOCACION: 

Concedidála garantía individual que contiene el artículo 20, 

fracciÓnl de la Carta Magna, el. sujeto a proceso podra'gozar de 

forma inmediata y permanente de su libertad provisional; misma 

que tiene obiig¿Óió~;de respetar el Juez que c6iiocé de la causa, 

en caso co~t~~ridvio,la los derechós c6nsÚtucJio~ales del 

procesado.''.; · . /'.· ':: • ' ., . :. ' · .·.•.· 

Cuando el proc~sacÍo incurnp,le en ftfrma grav~'con 
éua1quiera·cÍe.1a~.ob1{gariion~s·que e;térrninBsdeley se:deri.Jena 

su cargo, en ra~Ón de! procés6, por exce~ción c~nstil~cional, 
pierde la permarí~ncia de.la libertad procésaí.' . . · • . 

Previo,~re_~6carla libertad provisional delinculpado¡ se debe 

dar C:urJ;plimlento c~n los lineamientos que establece nuestro 

Código fu.ndamental. 

El J~ei que conoce de la causa penal, como autof'.¡oai:f que 

tiene la.atribución jurídica de otorgar la libertad procesal, dentro 

del juicio cuando esta procede; sera responsabilidad de esta 

mis~a au.toridad el revocarla, pero para dar cumplimiento con los 

requisitos que señala el numeral 14 de la Constitución, es 

necesario oir al detenido en su defensa, antes de privarlo de su 

libertad cauciona!. 

A pesar de que puede ser revocada la libertad provisional 

bajo caución, por el incumplimiento de una obligación impuesta 

legal y oportunamente por el Juez al procesado, no basta con ello; 
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se debe satisfacer la garantía de audiencia, para determinar por que el 

detenido falto a esa obligación, de lo contrario se violaria la esfera 

jurídica del procesad?, y se tendría a una norma inferior por 

encima de la Carta Magna. 

Sin embargo, no en todos los casos se tiene que escuchar al 

procesad~; sudonducta, al cumplir ono con l~s obligaciones que 

se le impu'sieron enrazon del proce~o. sera la causa determinante 

para darll3 pa~~ a la g~ranÍÍa consagraa~ por iá Ley Fundamental, 

de s"er es~uchádo en juicio: 

La Suprema Corte de~Justiciade la Nació~, se a expresado 

en este sen.tido: 

"LIBERTAD PROVISIONAL, REVOCACION DELA EN LOS 

CASOS DE GRA VEiNCÚMPÚMIÉNTO o DESACATO A 

UNA ORDEN DEL JUEZ: fJO ES INDISPENSABLE OIR 

PREVIAMENTEAL PROCESADO PARA DECRETAR LA 

REVOCA ClON DELA:·· Una vez ejercitado, el derecho a la 

obtención dela libert~d provisional, previsto en la fracción I 

del artículo 20'de la .Ley Fundamental, se convierte en un 

beneficio yÚpef;,~n;encia o vigencia esta regulada por la 

Ley adjetiva, dependiendo fundamentalmente de la conducta 

que observe. él prOcesado, vinculada al proceso. Dados los 

fines d~ ce/e~idady continuidad (que se traduce en/a. 

satisfacción del - ideal de pronta y eficaz impartición de 

pag.43] 
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justicia), que la sociedad, el Estado y el propio inculpado 
persiguen en el proceso, el legisladorordinario a establecido 
causas de revocación del benefi~io, entre las cu~les,figurari 
el incumplimie,nio por /}~rte del procesado.a una orden 
legitima dé!Juez/qu'e le ha sido legal y oportu'n~rrrnnte .. --.-·' , ... --... ··,.,. .. ,· . ,,. . .. ._· ·' -

notificada .. pero nii cualquier incumplimiento puede ·originar 
la r~v~cacl<Ín d~ 71 lib~rtad p;ovisio~al,'si no ~dlo aquellos 
que sean de:ta/ma~~ra graves que 'llev~n ~/Ju"ez a la 
convicción de que le proc~sadointenta evadirla'aJcilÍn de 
la justicia;_sustr:ayendose a la autoridad ~alórgano 
juris'diccional; u otro que, por su frecuencia /reiteración 
afe,cten se~eramente la marcha normsrdelproceso, 
retardándoJo.'como ejemplo del primero. puede citarse el 
caso delprÓcesadoque no acude a/juzgado'a firmar e/libro 
de.controÍd'B reos en lib~rtad provisional durante un ·lapso 
prolon~~d?, si~ que el Juez t~nganoticia de s11 paradero, o 
el delfiado.r que es requerido para la presentación del 
procesado'dentro. de/plazo que para ello se le concede, e 
informa atJÚezque no. obstante de.haber tratado de localizar 
en reiterad~s oca~iones y haberle dejado recados, no tuvo 
éxito. Para i!ll~trafei'segundo sirve el caso del procesado 
que acude a(irfri_a,r.elmencionado libro, para que con 
frecuencia"illi:liírip-le oiro-s mandatos legítimos del Juez sin 
intentar justificar.su proceder; por ejemplo, no acude a 

-----·----·----·----------- :U-1 
~~ 
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Jos careos legalmente decretados .. Unicamente causas de 

esta naturaleza darían fugar a la revocación_ del beneficio 

sin audiencia previa de/procesado, bastando para fundar y 

motivar el proveido respectivo (/Je obra const8;ncía 

fehaciente en ~/ expediént(rde 'l~s' hechos ~u~ se ;stimaron 

graves y que di!ua'~ oitgen ~ tal d~te;rninaé:iót, 
satisfaciendo"se cdn ello;/~ j¡ara",;tra'd~ legalidad e~tableclda 
por el artfc~Jd f6;cJela ConstiÍuciónG~neral de ta 
RepúbJicfI. 7 ( 1's ). 

·'.. . : 

El juzgador, una vez que le ha concedido la libertad 

provisional bajo ca~pion al procesado, tiene la obligación de 

hacerle sabe,rlas_siguientes responsabilidades ha que quedara 
. - ' . . 

sujeto. 

-Presénta~s~ ante el Tribunal que conozca de su caso 

cuantas v~c~s sea néde~ario; 
-Comunica(1I rnisrri~ Tribunal los cambios ,de domi~ílio que 

tuviere; y . 
- No ausenta~se del lugar sin-permiso de_I multic_itado 

Tribunal. 

Así mismo, hace constar el artículo 411 d~I Código Fed~ral 
de Procedimientos Penales, que el no con~tar.erí ~etas las 

anteriores responsabilidades. que se le' hiciera~ ~ab~r al dét~nido, . 

no lo eximen de su cumplimiento ni de susconsecu~ncias. '~ 

15. Tesis visible en el Sem. Jud de la Fed. Octava Época, Tomo XIII, pág. 27, 
marzo de 1994; Primera Sala. 
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1.- Artículo 400, ultimo párrafo; si el procesado para que se Je 

disminuyera el monto inicial de Ja caución, simuló insolvencia o 

bien si· después de la reducción recuperó su capacidad económica 

para cumplir con la garantía inicial, y no restituyó está después del 

plazo indicado por e.1 Juez se le 'revocará la libertad provisional. 

2.- Artículo 412, cuando el sujeto a proceso garantice por si 

su libertad, se I~ revi~ará en los casos siguientes: 

a) c'uandode~~bedeci~re, sin causa justa y comprobada las 

ordenes legiti~~s del TrÚ)ú~al q'ue conozca de su asunto, o no 

efectúe las exhibiciérnes·'d~n't~bd~JosplazCÍs fijados en el Tribunal·; 

en caso de hábers~íe''~uf~riz~do a efectuar el d~posito en 

parcialidades; 

bl cuando fuere sente'llciaéio ¡:>or un nuevo delito intenci~na1 
que merezca pena depri~ión;ariles de q~e el expediente en que 

; . e:.•, ·· ., .• . • ·''• '_;- , _-_ -·-·-· •-_:o •• --c.c.o· ,_. - -.--

se le conced.io .. la libe.rtéld.este~ol1Cluido P.orsentenciáejecútoria; 

Este inciso es inconstitucional, pues se opone a los 

beneficio~ q'ue otorga el artículo 20 Íra~ciÓn '1 de la Ley ,' _:-: - ',' • 'V '-, < •c•o ,••'<•e'.-'' • • 

Fundamental; y en virtud del artículo) 33 de fil misma, no puede 

estar supeditada olimitáda porotrasriorrrias jurídicas. : 
•. -· ' .•. - . . • ''" .,, ' • - . - - o ' - -- - ... ' _-. - - . o-

C o m cí garántíairidividual que es , el procésádo qüe haya 
' ·- . . · ' ' • ~-- · ··., - ' - ' ·• .- , , · . ·,-,.e ,_.,, ·--"- •,:;. --· - - · o· -

obtenido su l
0

ibertad' 1>.rovisiollal bajocalJi:ión, y ·~o metiere otro 

delito, donde pierda s~ libert~d; si prbced~; podrá ~se le deberá 

volver a conceder l~s beneficios de la g~ra.lltía é'ri estudio. 

La S~prema _Qorte_dejusticiá de iá Naéión,:.se na resuelto en 

l pag.46 J L _______ , 
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este sentido: 

"LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION. OBLIGACION 

DE CONCEDERLA POR PARTE DE LÁ AUTORIDAD - . - . 

JUDICIAL, AUN CUANDO HA YA SIDO REVOCADA 

ANTERIORMENTE. ( LEGISLACION DEL ESTADO DE 

GUANAJUA TO).- Las garantfas individuales no pueden 

restringirse ni suspenderse, salvo en lo.s casos y con las 

condiciones contenidas en la Constitución General de ta 

República, según lo dispone el artfculo 1, la razón por la cual 

resulta incontrovertido que todo acusado tiene el derecho; en 

términos de la fracción I del numeral 20 del Pacto Federal, 

de obtener el beneficio de la libertad provisional bajo 

caución. Conforme a lo anterior, cuando un juzgadoriev~c~. 
la libertad provisional por que el inculpado incumplio con el 

artículo 400, fracción 11. del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Guanajuato; es decir, por haber 

cometido un diverso delito que amerite pena corporal antes 

de que cause ejecutoria la sentencia dictada en aquel juicio 

donde se decretó la libertad provisional, si el sujeto del 

delito, inmediatamente después de la revocación vuelve a 

pedir su libertad, la autoridad respectiva debe otorgársela de 

nueva cuenta, puesto de que de no hacerlo, infrigiria el 

artfculo constitucional ya citado, en el entendido de que, de 
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acuerdo con el párrafo segundo de la fracción I del articulo 

20 constitucional, analizando la especial gravedad del delito, 

las particulares circunstancias personales del imputado o de 

la víctima, podrá seflalar como caución hasta la cantidad 

equivalente a la percepción durante cuatro atlas de/_salario 

mínimo general vigente en el lugar que se cometió el.delito. • 

(16). 

c) Cuando amenazare al ofendido o alg~n tE!stig_o de los que 

hayan depuesto o tengan que deponer en su asunto o tratare. de . 

cohechar o sobornar aalguno.de ?stos último~. algún.fun~ionado 
del Tribunal, o al agepte del .Ministerio Público que intervenga en 

el caso; 

d) Cuando lo solicife el mismoinculpadoyse presente·a1·· 
.·.~'> -.·-. - - -- ... - . - ... . 

Tribunal; 

e) Cuando aparezca con po~terioridadque le correspond~ al 
inculpado Úna pen~ qJ~ n ~permita otc>r~ar ¡~ lib~rt~'ci; ·.· 

La in~o~stituciori'alid~d ele e.~.ta tfac~ión del artrcúlo 412 dél 

Código Federal de Próceclimien~.os peri~les; és'éviclente; 

Conce.dida .. la.libertád'provisioñál/n.0 podrarevocarse solo 

por simple divergencia:de criteriodelJÚ~z <lLÍel~ otbrgó', ~i no que 

se debe~ llevar a cabo los procedimientos qÜe la leyle ~rdena. 
Más ¡¡·¿n, cuacido,e.I deteniclo obtu~o ~u libertadpr~ceS'~1.· p'or 

determi~~d6 delito, que llenó los requisitos' dEI pr~cedibiliclad, y 

16. Ejecutoria visible en el Tomo X, pág. 370, b~jo el rubro: Amparo. Penal en 
Revisión 143/90, Camilo Panto'a Ló ei, 6 de unio de 1990. · 

pag.48 
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cuya sentencia aún no tiene el carácter de ejecutoria; por lo que sí 

podrá seguir gozando de los beneficios de esta garantía 

constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha 

expresado: 
' .-"; .. _, 

• LIBERT~DtAUCJqNÁ~. RE~OCAC/¿JN~LE~AL DE LA.- Si 

al quejoso se'.fe ;'ev'oc<Í Ja 1}/Je/ra/l:'au.(;io;Ja1 qÚe disfrutaba, 
por haiiéJsedict;Jdo~n·;ú ~.~ntiás,;nt~~ci~~o~denatoria, en 
la que/a pe.,;; im~uesta re~as~ ~/ Íérm/ri.o!~uefija el artfculo 
20, fracción /dela ciJnstituClón/pero dicha sentencia no ha 
causadoeje~~Úto!!a.' en :virtJd d~I ¡.~(;Ufso'd~ apelación que 
interp/Js;, el:q~ejoso/que.ti/;,ne.'.efect~'s suspensivos, 
conforme.ela(tf~'u10 280 delpodigo d~P¡ocedimientos en 
materia de detensa~Sobial d,;!Esta'clo;de Puebla, es claro 

que mientras "º se confirma e/qufÍntum de la pena no hay .. ' - ·'' -_ . ., , .. ,. 

base para aplicar elartrciiio 377;:fracción v. del mismo 
ordenam.i,;nt~.pu~s''1asjaahoran~'puede sostenerse que 
con posterióridad'·~r~~to qd+:coflcedio la libertad, aparece 
que al delito)~ ~~rr~~po/idiuha s,;nción que no permite 
otorgarla'libertad;,debe}nahtenerse el criterio que se tuvo 
en cuerita'á1 C:~ncédd;se la lib~rtad, si no se aduce que en el 
caso se hubie'ra operado u~ cambio en la fisionomía del 
delito por ~/que p/Jede corresponder/e sanción de mayor 
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entidad. • (17). 

f) Cuando el proceso cause ejecutoria la sentencia dictada 

en primera o segunda instancia'; 

g) Cuando el inculpado no cúmpla con alguna de.las 

obligaciones a quJser¿fiere ~I articÜlo 4'11; •. •·. ·•· i .... •-_· 
h) En el caso:set\~ladÓ en '1a partefinal del último párrafo del 

.. · -:,, .,, ' ' ' ' .... ·. . ' ... 
articulo 400. 

3.· Articulo413: c·~ando un tercero garantizaJ.a libertad del 

inculpado, esta se revo~a en los casos siguientes: 

a) En los casos que se mencionan en el articulo _anterior: 

b)Cuando el tercero pida que se le releve de ia,pbligación y 

presente al Inculpado; 

c) Cuando con posterioridad se demuestre la insolvencia del 

fiador. 

d) En el caso del articulo 416; si~n Un plazci de trei~ta éHás 

el fiador no presenta al fiado ante el Tribu~~!. pfevia Ófden de 

este; y 

e) En el caso set\alado en la parte final del articulo 400. 

17. Ejecutoria visible en el Tomo LXXXIX, pág. 181, bajo el rubro: Amparo Penal 
en Revisión, Serrano, Cornelio. Quinta Época. 
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SEGUNDA INSTANCIA 

FUNDAMENTÓ 
Sipor,alg~na ~azón el detenido obtuvo su libertad provisional 

bajo caución, dentro de la primera instancla,estudiaremo.s ahora la 

forma de obtención y beneficios de esta garantía, dentro de esta 

etapa clei p~dce~o. '> 
La lib~rtad ~¡¡ucionai se otorga· como.un .beneficio al 

prócesado~que se encuentra. privado·dasU libertad: por un acto 

de autoridacj v¡;¡lido y licitó, basta qu~.el ácusado la ~Ólicite en 

términos d~fartículo.20, tracción Ida.la Óarta Magna._ 

.··Así mismo;y cuancfo eAprfmer_a 1rí:Sianda~~·.·1e hayadfoiado 

uná sentencia condenatoria al sÚjeto a proceso, éste no pierde el 

derecho .a:d.~ns,eg~ir.l~s • ben~ficios d~/est~ figura juddica. en 

estudio. . .. ·.· ; < ; · , .. 
La Suprema Corte¡ de Justicia éle la N~Óión, así lo ha 

determinado: 

w LIBERTAD CAUCIONAl> Élp/ocesado tf~ne'deiecho a 
< ,,.,., : :: '.·, ,_. ... !·· "· ,,, ... ;. . ,_. ..," 

ella, mientras no se pronimcie.secrtencia eje~utoria;yaun 
cuando haya sido 'Cbnden'7idó,~n pritf,~,~-instancia; si apel6 
de la sentencia, pues 'm;8iit;as no s~ pronúnciii re;olucfón 
firme, conserva el caráct¿; di ac~sado y tienf a suiavór I~ 
presunción legal de· .. qu'tres ·inocente, · ;.,ientfas 
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definitivamente no se declarelo contrario; "(18). 

. . 

·Es claro el artrcülo 20, fracción 1 de la Ley Fundamental en mandar 
~ - .-_. . - ' . ' ' . ~-. . -. ~ . -. ' - . . . . '. 

que sus beneficios sean aplicados en esta etapa procesal; la legislación 

común, regula la disposiciónconsiitúbionaldentÍo dé'ios núrneráles.367, 

fracción V y 399del Códig~ Federal de ProcédimientosPenale~. así 

como el 418, fracción ÍI, yS56 del Código de Proc~diml~nt~; Penales 

para el Distrito Federal. 

18. Ejecutoria visible en el Tomo XXII, Amparo Penal en Revisión, pág. 48, del 
Sem. Jud. de la Fed. __________________________ .. _________ _ 
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REQUISITOS DE PROCED.IBILIDAD: 

Las formalidades qlle exige el artículo 20, fracción 1 de la Ley 

Fundamental, pára conc.ede'r al detenido laHbertad provisional 

bajo caución, p~e\/ia solicitud de esté, son: . ·.·' ·.•····· 
a} G~ráritiza.r el hiont~ e~ti~adÓ de tá reparación del da no. 

b} Garantizar la's ~ancionesp~cuharÍa's qÜe en sucaso 
puedan iinpónerse al fncJlpadb, y . ·. ..·• ·. ' .. ·. ·· . . · 

- . ···-- ,,. > :.·· ·.' ·- ···". 
c) Qué no se trátE;J de delitos que ta lef expre~sainentepor su 

gravedad prohiba et beneticip de e~ta gararítra. . .. · ... ·. ·. 
No ()bstan(ea:i'os~nafadci·p~'r la Constitución, la ley 

procedimentaíexigeal'det~nid.Óotr~·cauciÓn: 
d} Que 0'1 inct~tp~ci'~ c·a~cÍ~né et cumplimiento de tas 

obligaclo~es q~ea su cargo; la ley le establece en razón del 

proceso. ·. . . . .· 
La lnconstituclonalidad ile esterequisito,.ya a quedado 

asentada anteriormente; con base en et artículo 1.33 constitucional, 

el detenido podrá invocar la supremacla de ta. Constitución ante 

una ley inferior, como es el casodel numeral 399, fracci~n 111 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y sú homóñimo en el 

Código de Procedimientos Penales para e.t DÍstrito .F~deral. 
Los delitos que por su gravedad están exclufdos del beneficio 

de la libertad provislonel, están contemplados por el artículo 194 

del Código Federal de Procedimienfos Penales; mismos que por 

tener un carácter federat,:terántanto com'o p~ra ~I fuero común, y 
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para toda la República en materia federal. 

Ninguna autoridad debe requei'ir rnªY~res exigencias que las 

consagradas en la Carta Magna, para otorgar la libertad 

provislonal bajo caución; sin embargo, si alguna ley estatal 

establece menores exigencias paraeoncederla, por el contrario, 

favorece el espíritu de la norma.en cita: perlo que no será 

inconstitucional. 

-¡:--1 
¡_Pª~·-~ 
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FORMA DE CONCEDERSE: 

Eljuzgador. de segunda instancia, tendrá la responsabilidad, 

facultado por el articulo 20, fracción 1 de la Carta Magna, de 

otorgar o negar fa libertad provisional al sentenciado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su parte 

conducente, fo ha resuelto: 

•LIBERTAD CAUCIONA!., PROCEDENCIA DE LA, EN 

SEGUNDA INSTANCIA..- lndependientemonte de qus et 

termino medio aritmético de la pena que corrr;¡sponda al 

delito incriminado, exceda del HmitrJ setfalado por la fracción 

I del articula 20 constitucional para la procedencia de la 

libertad provisional bajo caución, si la sentencia recurrida en 

apelación solo por ei reo, le impone una pena que no excedo 

de cinco alías, es procedertte su libertad bajo fianza, misma 

que debe co11ceder/11 el juzgador de segundo grado, por que 

para ello tiene jurisdicción. "(19). 

El sujeto a proceso, comenzara a gozar de los beneficios de 

fa libertad procesal en cuento exhiba a fa autoridad, la caución que 

le fijo para que así de manera a seguir y sin tardanza al Tribunal 

que conozca de su causa penal, fo ponga en libertad. 

19. Ejecutorla visible en el Tomo XCIX, pág. 636, bajo e! 11Jbrc. /,m:;iaro t'onal 13~ 
Revisión, Vazquaz, Raymundo M. ________________ .. _____________ .. ____ ---·-r--:--1 

1 I.>:~:..5~_j 

FALLit\ DE ORIGEN 
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MONTO DE LA CAUCION: 

La fracción 1, de articulo 20 de la Carta Magna. establece el 

margen jurídico que la autoridad observará para fijar al detenido el 

monto de la caución; 

Es decir, que la garantía económica no.debe exceder de la 

suma de.1 mónib·estlmado de la reparación dél da1~0. más el 

monto de las sanciones económicas, que en su caso, se puedan 

Imponer al detenido. 

Para cumplir con el ordenamiento constitucional, el 

juzgador de segunda Instancia, precisará el monto cauciona! en 

base a las pruebas que acreditan al ilícito del que es acusado el 

sentenciado. Ya determinada la caución, esta misma autoridad 

podrá disminuir un porcentaje de la caución inicial. 

El Tribunal de Apelación determina lt\ caución, pero no la 

forma de ser ofrecida, pues esto es privilegio del procesado, ya 

que la Norma Suprema no exige forma alguna en particular para 

satisfacer dicha caución. 

La ley procedimental regula el precepto constitucional, en los 

numerales 399, 400, 402 y 403 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y en los artículos 556, 560, 561 y 562 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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CAUSAS DE REVOCACION: 

No siendo un beneficio que de forma graciosa otorgue la 

autoridad al sentenr;iado, la libertad provisional bajo caución, es 

una garantía con~titucional que una vez concedida no puede ser 

revocada sin antes satisfacer los propios procedimientos legales 

establecidos. 

Facultado el Tribunal Revisor. para conceder la libertad 

procesal, es e5ta rnisrna autoridad la que tiene la responsabilidad 

de revocarla; el incumplimiento en forma grave con cualesquiera 

de las obligaciones que en términos de ley, se deriven a cargo del 

sentenciado, en razón del proceso, es la excepción a la 

permanencia de la libertad cauciona!. No obstante, se debe dar 

cumplimiento previo a la garantía de audiencia, consagrada en el 

numeral 14 de la Carta Magna. 

Propiamente las causas de revocación, se encuentran 

vertidas en los numerale¡¡ 400 último párrafo, 412, 413 y 41 G del 

Código Federal de Procedimientos Penéiles, así como en los 

numerales 568, 569, 573 y 57<! del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 

Ahora abordaremos un tema de mucho interés, tanto para 

estudiantes como para profesionistas. 

Observaremos la irretroactividad de la ley en beneficio del 

detenido y su aplicación dentro de la libartad provisional bajo 

caución. 

-------¡--=-i 
¡ pag. 57 1 ¡_ __________ _.! 
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Nuestra legislación consagra el principio de la irretroactividad 

de las leyes, dentro del numeral 14 de la Carta Magna, mismo que 

por tratarse de la Norma Suprema, a continuación se transcribe: 

• A ninguna ley se la dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna. Nadie podrá ser privado de la libertad, 'cie la 

vida o de sus propiedades, posesiones o derechi>s, si no 

mediante juicio seguido ante los Tribunales f:l/Ell/iamente 
'-· .·.·.::· -

establecidos en el que se cumplan las forma!,idagEls 

esenciales del procedimiento y conforme a'lás'leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. En los juicios del orden 

criminal, queda prohibido imponer, por simple'anaÍÓgla y 

aun por mayo ria de razón' pena alguna que no é~té 
decretada por una ley exactamente aplicable al dÓlitÓ:que se 

trata. En los juicios del orden civil, la sente,~cia,~E!tinitiva, 
deberá ser conforme a la letra o interpretación 'jui-ldic'a de la 

-:, ·.--. ·' 

ley y a la falta de este se fundará en lo,s principios ge!"'erales 

del derecho. • 

El legislador común, regula el precepto c~nstitucib~;i,dentro 
del artículo 5 del Código Civil, para elDlsÚlto~ed~;a(en ,~atería 
del fuero común, y para toda la Rep.Óbllcaeñma~teriade'füerO 
federal. 

La Suprema Cortéd~.Ju~tlcla de la '"4aciÓn, s~ lía resuelto, 

1pag.581 
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en su parte conducente: 

•RETROACTIVIDAD DE LA LEY.- La recta interpretación del 

articulo 14 constitucional, hace ver que tal precepto no reza 

con el legislador; se dirige a los Jueces, a Jos Tribunales y 

en general a las autoridades encargadas de la aplicación de 

las leyes o de su ejecución. Los términos del articulo 14 de 

Ja Constitución vigente: •a ninguna ley se le dará efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna •• difieren de lo 

estatuido por el artfculo 14 de la Constitución de 1857 que 

decfa: •no se podra expedir ninguna ley retroactiva.•. Las 

leyes retroactivas, o las dicta el legislador común o las 

expide el constituyente, al establecer los preceptos del 

Código Polltico. En el primer caso, no se Je podra dar efecto 

retroactivo, en perjuicio de alguien, pqr lo que lo prohibe la 

Constitución; en el segundo, deberán aplicarse 

retroactivamente a pesar del artfculo 14 constitucional, y sin 

que ello importe violación de garantfa alguna individual. En 

aplicación de los preceptos constitucionales, hay que 

procurar armonizarlos y si resultan unos en oposición con 

otros, hay que considerar los especiales como excepción de 

aquellos que establecen principios o reglas generales. El 

legislador constituyente, en uso de sus facultades 

amplfsimas, pudo establecer casos de excepción al principio 

1 pag.59 j 
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de no retroactividad y cuando asf haya procedido, tales 

principios deberán aplicarse retroactiva1~1ente. Para que una 

ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y 

que lssione derechos adquiridos bajo el amparo do leyes 

anteriores y esta última circunstancia es esencial. • (20). 

Los autores RAFAEL DE PINA y RAFAEL DE PINA VARA, 

en su libro" Diccionario de Derecho", en la pagina 314, definen la 

lrretroactlvidad de la ley como: "Principio juridico, que impide la 

aplicación de una ley nueva a actos realizados de acuerdo con otra 

anterior que los autorizaba o a hechos producidos con anterioridad 

al comienzo de su vigencia", (21) continua afirmando el mismo 

autor" ... este principio permite la retroactividad de la ley penal, 

que siempre se establece en favor del reo. "(22). 

Observemos pues, que para que la ley tenga el carácter de 

retroactividad, debe obrar en el pasado, afectando derechos adquiridos, 

ya sea suprimiéndolos o modificándolos. Confirma nuestra postura 

jurídica, la tesis emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que a la letra dice: 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY.- La ley es retroactiva cuando 

vuelve sobre el pasado, sea para apreciar las condiciones de_ 

20. Ejecutoria visible on el Apendice del Sem. Jud. de la Fod., Quinta Época, tomo 
XXXVI, tesls684, pág. 1228. 
21. Diccionario de Derecho, Rarnel de Pina y Ralael de Pina Vara, 15' edición, pág. 
314, edil. Porrua, México 1968. 
22. IDEM • ... -···-··--····----·-.. ··-----·--·-------------·-¡ pag~_ao J 



CAPITULO SEGUNDO 
··-·-- ·-·-· ··---····-~·-·----

li?galidad de un acto, o para. modificar o suprimir los efectos 

de un derec/lo ya realizado. • (23). 

Se dai;tana qua al doctrinario JORGE ALBERTO MANCILLA 

OVANDO, en su obra," Las Garantlas Individuales y su Aplicación 

en el Proceso Penal", en la página 43 define derechos adquiridos 

como: " ... lo::; actos de at1toridad que aplican una ley e introducen 

un bien, una f;:1cultad o un provecho al patrimonio de una 

persona." (24). 

Ya hamoG determinado que la irretroactividad do la ley, en 

perjuicio de los gobernados, queda prohibida por la Norma 

Suprema; sin embargo, la nueva disposición legal, podrá aplicarse 

de forma retroactiva, cuando esta sea mas favorable al inculpado. 

La Suprema Cort~ de Justicia de la Nación, ha resuolto: 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY.- La Constitución General 

de la República cor1sagra el principio de la irrntroactividad, 

cuando la aplicación de la ley causa perjuicio a alguna 

persona, de donde as deducible la afirmación contraria. de 

que puede darse efectos retroactivos a la lt)y, si asto no 

causa perjuicio. • (25). 

23.Ejecutoria visible en el Tomo LXXI. pág. 980, Quinta i:poca. bojo el rubro: 
Ojada Patiño, Sahas y oocgs. 
24. Las Garantlas lndividualeG y su Aplicación en el Proceso Penal,Jo1ge Alberto 
Mancilla Ovnndo, Quinta Edición. pág. 43, edit. Porrua. México 1993. 
25. Ejecutoria visible en ol /,pendice del Sem. Jud. de la Fed 1917-1975, octava 
parte, jurisprudencia cornun al Pleno y a las Salas, pág. 283 . . -·-------·----·-·· -· . -·---·-----·--·-·----···-------·--i-::-;-i 

~g. 6''J 
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Si la reforma al artículo 20, fracción. l;del Código· 

Fundamental, ( públicada en el Diari~ Oficialde la Federación, el• 

día 3 de septiembre de fos3); ot~rga la libertad_ pr~visioriaí bajo 

caución al que se encuentra privado de sú'íitiéíta'd; porJa'comisiÓn 

de un determinado cielitc:), que coAanterigridact'a dicha reforma, la 

redacción d~l.,;,ismo text6, ,:¡:;,·l~~~~cecJia'.est~ti~'n~ficio;deberá 
ahora aplicarse le al detenido; el nu~vb est~tut~ leg~I. · .. · . 

Así mism~; elnumeral 5~6 d~lc)ÓdidC> Penal Federal 

establece que entre la comisió'n de Ún delito, y la expedición de 
.• -e, ·. ,·,. •· ... , 

una nueva ley. deberá aplicarsele al inculpado o sentenciado; la 
• - "-. -··:" -,·· , .· - , . ~ . • . ,. r 

que mas le favorezca. 

Procedemos ahora, a realizar urré:oncisÓ análisis del numeral 

20, fracción 1 del Cód.igo. Fundamental: qu'e t~riia vigencia co.n. . ·- . . - . -- -. . 
anterioridad a la réforrna, mls'füo qu~;p'o~razones didácticas a 

continuación se transc@e.j a la letra expresaba: 

•Articulo 20. En todo juicio delorden criminal tendrá el 

acusado la~ siguiente'# g~rii~tl~s .. ; 
l. Inmediatamente qu'e lo'solicite sera puesto enHbertad 

condicional bafo.c.áúciÓn, quéflja~~ ~{jlligádór, fo!ll~nclo en 
cuenta slls circunstaríciaspersonales y 1á 1gravedad·del 

delito qUe se· 1t1 iml>tt~;'.sieínpre qÚ~ dich6 d¿lito: incluy~ndo 
sus modalidades,•mere~ca s~rsancii>h~·do ~6n•pena ~t.iyo 
termino medio ~rititi_ético. no ·sea mayor d~:Óinc"oanos'de 

1 pag. s2 j 
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prisión sin mas requisito que poner la su.ma de din.ero 

respectiva, a disposición de la autoridad judicial,· u otorgar 

otra· caución bastante para asegurar'1a, .bajo la 

responsabilidad del juzgador en su aceptación: L¿ C:~~ción. 
no excedera de la cantidad equival~nt~'~ 1~ percepción 

durante dos anos de salario mfnilTlC> gen~ral.~·ig~nteien el 
: '<, : :: __ .,,,_·,, .,}:;:r- -·-,;',~;:~:·: -~-s~'-' f' ·-~.:- ·", , - ·" 

lugar en que se cometio el delito; Sin embar~o;'l~'AUt~ridad 

Judicial, en virtud de la especi~I !ii~~c~d~d c1¿·1 <l'J1ito; ia~ 
particulares circunstancias del impút¿d~ ~ d~ la victima, 

mediante resolución moti~ada, podrá iric~ementa/el monto 

de la caución hasta la cantidad equivalente a I~ percep~ión 
durante cuatro anos del salario mínimo gene;~I vig~n1e ·~n el 

lugar en qu~ se cometio el delito. Si el delito es irtte~ciónal y 

representa para su autor un beneficio económico o ~aUsa a 

la victima dano y perjuicio patrimonial, la garantia sera 

cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido o a los 

danos y perjuicios patrimoniales causados. Si el delito es 

preterintencional o imprudencia!, bastara que se garantice la 

reparación de los danos y perjuicios patrimoniales, y. se 

estará a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores~ • 

Dentro de la vigencia del artículo en cita, los presuntos 

responsables que hayan cometido algún delito y sigan u~ proceso 

penal, podrari· solic.itau obtener su libertad prC>\fisí(,rial bajo 



CAPITULO SEGUNDO 

caución, en las condiciones que el mismo numeral establecia. 

Una vez que el inculpado solicita este benef.ícío, el juzgador debe 

resolv'er inmediatamente sobre su procedencia; para ello, tiene' que 

observar las condiciones que el propio artículo constitucional le exige, y 

son: 

a) Que el delito que se le imputa al detenido, no exceda en su pena 

media <1ritmética,- a cinco años de prisión. 

b) Que exhiba la caucion que le imponga el juzgador. 

Observemos; la prerrogativa constitucional para alcanzar los 

beneficios de la libertad cauciona!, era que la pena del delito, que se le 

impute al detenido, incluyendo sus modalidades, no exceda de los 

cinco años de prisión en su termino medio aritmético; si rebasa el 

término descrito, el juzgador no podrá conceder este beneficio al 

procesado. 

En atención al delito que se le imputa al detenido, el juzgador 

podrá determinar la pena media aritmética que le corresponde; 

para lo cual sumara la sanción mínima a la máxima y dividira entre 

dos; sí el resultado es menor a cinco años de prisión, debera 

otorgar inmediatamente al procesado su libertad provisional. 

La Suprema Corte de Justicia da la Nación, ha expresado 

jurisprudencia en este sentido: 

•LIBERTAD CAUCIONAL.- Para conceder o negar la libertad 

[ pag. 64] 
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cauciona/, elevada al rango de garantfa individua/, debe tomarse 

en su termino medio, la penalidad selfalada en Ja ley. • (26). 

El numeral 20, fracción 1 de la Norma Suprema, que regia con 

anterioridad a la reforma permitia al inculpado gozar de los beneficios de 

la libertad cauciona!, en tratandose de los siguientes delitos del Código 

Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la 

República en materia de fu~ro federal; evasión de presos, previsto en el 

artículo 150, uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aeréo, 

previsto en el numeral 172 bis; robo calificado, previsto en el 

artículo 370, fracción 11, en relación con 372, y extorsión previsto 

en el numeral 390; en virtud de que el término medio que le 

corresponde a estos delitos, no es mayor a cinco anos de prisión. 

Concluimos; previo a la reforma, lo_s presu~tos 
responsables, que cometieron esos delitos o cualquier otro; cu'ya 

penalidad en su término medio aritmético, sea de ciríco anoso 

menos, podran obtener su libertad provisional bajo caución, en IÓs 

términos del numeral vigente en esa época. 

Así mismo, los que en el seguimiento de. un proceso penal, 

obtuvieran una sentencia no mayor a cinco an~s dt:i prisión, 

podran ·solicitar su libertad procesal, bajo las.condiciones que 

establece el artículo en estudio. 

LaSuprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido: 

26. Ejecutoria visible en el Tomo XLVII, pág. 4991,bajo el rubro: Amparo Penal en 
Revisión, Pérez, lndalecio. Quinta Época, Primera Sala. 
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·LIBERTAD CAUCJONAL.- Su concesión a sido elevada al rango 

de garantía constitucional, si el delito que se imputa al acusado no 

merece ser castigado con pena que exceda dé cinco;an~s de 

prisión; y al setialar este plazo, Ja Constitución. se refirió ·a la 

penalidad en su termino medio ya que la fracción I deÍattículo 20 

constitucional alude a la pena en abstracto, que corresponde al 

delito, no a la concreta que procediere imponer al delincuente. 

Atentas a las circunstancias atenuantes y agravantes; y esa pena 

abstracta no puede ser otra que la que reside en el término medio; 

y como la Constitución General de la República es la ley suprema 

y el attículo 476 del Código de Procedimientos en materia penal 

del Estado de Guanajuato, restringe la garantía de la libertad 

cauciona/, fijando un término mayor de cinco altos es 

anticonstitucional y no debe observarse. • (27). 

Es importante destacar, que en todo caso, si la sentencia 

que obtiene. el detenido es condenatoria y esta no a causado 

estado, no se le débe revocar la libertad procesal al. detenido; ya 

que.el acusadO puede interponer juicio de.garantia~y ~~guir 
gozando de su libertad cauciona!: .. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, lla resuelto: 

"SENTENCIA CONDENATORIA DE SEGUNDA INSTANCIA, 

NO PRIVA DE SU LIBERTAD AL ACUSADO.- Cuanrlo un 

27. Ejecutoria visible en el Tomo XLIII, pág. 2121; bajo el rubro: Amparo Penal 
en Revisión 4782/33, Campos J. Santos, 7 de marzo de 1935. · 
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procesado es absuelto en primera instancia, queda gozando de su 

libertad hasta que se dicte sentencia en segunda instancia que lo 

condene como responsable del delito por el que se le haya 

procesado; pero si el acusado interpone demanda de garantías en 

contra do esta última resolución, debe seguir gozando de su 

libertad, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 171 de la 

Ley de Amparo y del párrafo segundo del artículo 99 de la ley 

antes citada pues no procede su aprehensión y 

encarcelamiento, no obstante que la condena sea superior a 

cinco atlos de prisión y menos procede condicionar la 

suspensión a que el reo sea encarcelado como consecuencia 

de la sentencia de segunda instancia. • (28). 

28. Ejecutoria visible en el Sem. Jud. do la Fed. 6/1965, Nlcolas Mollncdo Aguilnr, 
febrero 28 de 1966. 

·--·-·-------r---=-i 
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FUNDAMENTO: 

[ CAPl~ULO 1 

LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCION 

EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 

Dentro del amparo indirecto, en el incidente de suspensión, 

la libertad provisional bajo caución, podrá ser obtenida por el 

inculpado, atraves de la Ley de Amparo. 

El cuerpo jurídico en cita, en sus numerales 130 y 136; que a 

continuación se transcriben, nos remiten, de forma supletoria, al 

artículo 20, fraccion 1 de la Carta Magna, para obtener la libertad 

cauciona!. 

" Articulo 130.- En los casos en que proceda fa suspensión 

conforme al articulo 124 de esta ley, si hubiere peligro 

--------~ag. aa J 
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inminente de que se ejecute el acto reclamado con notorios 

perjuicios para el quejoso, el Juez de Distrito, con lá sola 

precensia de la demanda de amparo, podrá ordenar que las 

cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se 

notifique a la autoridad responsable la resolución que se 

dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas 

que estim_en convenientes para que no se defrauden 

derechos de teréero y se eviten perjuicios a los interesados, 

hasta donde sea.posible, o bien las que fueren procedentes 

para el aseguram.ientodel quejoso, si se tratare de la 

garantía de.la lib1ntad personal. En este último caso la 

suspensión provisional surtira los efectos de que el quejoso 

quede a disposición de la autoridad que la haya concedido, 

bajo la responsabilidad de la autoridad ejecutora y sin 

perjuicios de que pueda ser puesto en libertad cauciona!, si 

procediere, bajo la mas estricta responsabilidad del Juez de 

Distrito quien tomara ademas, en todo caso, las medidas de 

aseguramiento que estime pertinentes. El Juez de Distrito 

siempre concedera la suspensión provisional cuando se trate 

de la restricción de la libertad personal fuera de 

procedimiento judicial, tomando las medidas a que alude el 

párrafo anterior. " 

• Artículo 136. Si el acto reclamado afecta la libertad personal, 

j pag. 69] 
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la suspensión solo producira el efecto de que el quejoso 

quede a disposición del Juez de Distrito Onicamente en 

cuanto a ella se refiera, quedand~ a dis~osición d~ I~ 
autoridad que deba juzgarlo, cuand~ ~I act() emanedeun 

procedimiento del orden penal por lo.que ha.be a la 

continuación de este. Cuando el a~to 'recl~h~d() consis.tke~ 
la detención del quej~~()·ei~ct.~ada 'por'~ui~ridacl'~s 
administrativas distinta~'dei' M i·n isteri~ P t'.lblico como 

probable respons~b1Ei ~~'a1gÓrr·d~lit~; 1~),J~p'ensi~nse 
concedera. si procediere;· sin l>erj~]ci~ deque'sin"dilación 

sea.puesfo adisposición· del MinisterioPOblico, paía_que 

este deter~i~e su libertad o retención d.ent.ro del ~ia.ioy en 

los términos que el párrafo séptil!lo~ci~1iarÚcuJo 16 

constitucional lo permite, o su consignación; o; consistir .e.1 

acto reclamado en detención del quejoso efect~ada por el 

Ministerio POblico, la suspensión se conc~d~ra\/cl~scle 
luego se pondrá en inmediata libertad, si de(i~form~ previo 

que rinda la autoridad responsable no se.a~;~dltari, cor! las . 

constancias de la averiguación previa la fi~grancia'o la 

urgencia, o bien si dicho informe no se rind~ ~ri ei té~rllino de 
' .. ' '·"" .. " "-· -··» . ' 

veinticuatro horas. De existir la flagrari"cia o urgencia se 

prevendrá al.Ministerio POblico par~{que:e1'é¡t.lii¡osb,sea 
- -. - - """"· --·- - -c:o.-:- -. ·- ' ' ~-- - .• ' . ' •• 

puesto en libertad ·o se" le consigne dentro del término de 

cuarenta y ochohoras o n~venta y seis horas se°gÓn sea. el 

i pag. 701 
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caso a partir de su detención. Si se concediere la suspensión 

en los casos.de ordenes de aprehensión, detención o 

retención, el Juez de Distrito dictara las medidas que estime 

necesarias para ~I as~guramieÍ"Íto del quejoso, a efecto de 
. """'~' - ·.-- .. -··., ' 

que pueda ser devlJÉilto'a 1¡¡ ftut?ridad responsable en caso 

de no concederle:a1alllparo.' Cuando la orden de 

aprehensión, 'detenció~'.~ '?ete~ción, se refiera a delito 

conforme a la le'y:nri''i>~~~ft'á i~:libertad provisional bajo 

caución', la suspe~sió~ ~01o>pn.lducira el efecto de que el 

quejoso qÚI!~~ ~ ci!~l>~sici~n :d~l '~uez de Distrito en el lugar 

en que esiesena1Ei. úriicamElnte\erifo que .se refiera a su 

libertad perso~ií1;·~-,u~éf~~;¡;,·~c~i~po~Íción de la autoridad a 

la que corrésponda~colloceí del procedimiento penal para los 

efectos de su éo~-Bn'~~éió~;.cuéln~o el acto reclamado 

consista en I~ deiéncitfn del"qu;josopor orden de 

autoridades admini~trahv~s distintas al Ministerio Público 

podrá ser puesto e~ 1foé;tad.pro'vísion~1'·mediante las 

medidas de asegur~'!fiie~to:Y'P~'ra los e'fecto~ qlJe expresa el 

párrafo anterior. En los' casos er{qu~· lá·af~-ct~ción de la 

libertad personal delquejo~o pr~veriga!l~ iñándamiento de 

autoridad judicial deÍ ~rderl~ena1 o del Ministerio Público, o 

de auto de prisión prev~llti~a; j!I Juez dictara las medidas 

adecuadas para garantizar la segu~idad del quejoso y este 

podrá ser puesto eri~'libe-rtad bajo caución co~forme a la 

-----, pag. 71 1 
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fracción 1 del articulo 20 constitucional y a las leyes 

federales o locales aplicables al caso, siempre y cuando el 

Juez· o Tribunal que conozca de la causa respectiva no se 

haya pronunciado en esta sobre la libertad provisional de 

esa persona, por no habersele solicitado. La libertad bajo 

caución podrá ser revocada cuando incumpla en forma grave 

con cualquiera de las obligaciones en que en términos de ley 

se deriven a su cargo en razón del juicio de amparo o del 

procedimiento penal respectivo. Las partes podran objetar en 

cualquier tiempo el contenido del informe previo. En los 

casos previstos en el artículo 204 de esta ley, se considerara 

hacho superveniente la demostración de la f¡:¡lsedad u 

omisión de datos en el contenido del informe y el Juez podrá 

modificar o revocar la interlocutoria en que hubiese 

concedido o negado la suspensión; ademas/dará v.ista al 

Ministerio Público Federal para los ~tec:;t()sdel precepto legal 

citado." 

Ya precisado nuestro objeto de estudio, vemos que la Ley 

de Amparo brinda al quej~so 1á libertad provisional, rigiendose por 

los dictados del artículo 20, fracción 1 de la Norma Suprema. 

Sin embarg~'; y á pesar de ello, como el numeral en cita no 

se regulapo/si; dÉi fdrma supletoria, el Juez de Distrito debera 

sujetarse y acatar las leyes federales o locales, para conceder la 

1pag.12 I 
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libertad provisional bajo caución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

"LIBERTAD CAUCJONAL-Sibien es.cierto que la Ley de 
Amparo aui~riza ac/o~ Jueces'iJepistritopara conceder Ja 
libertad bajo fianza a las quejosos; también lo es que esa 

' < •• • --~... •• ,. .. .. - • ¡ ' - ' - " - ' -· . --- _ .• 

autorizaci6'n no puede <iúedarial Capficho de dichos 
tuncionarios;~J'no;~u~e~tÓs Íie~en·'~U~sujetarse a las 
condiciones que para' taíes casos seilalan las. leyes federales 
o locale,s~ ~ (29).:; 

DentrodeUndídente de sÚsp~nslÓn, es donde el recurrente 

debe solicitar su libertad cauciona!; el Juez de Distrito, ~i procede, 

se la concedera en esta etapa procesal,asf lo establece la Ley de 

Amparo. 

29. Jurisprudencia visible en el Apendice 1975, Segunda Parte, Primera Sala, 
Tesis 178, págs. 371y372. 
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REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD: 

Los artículos .130 y 136 de la Ley de Amparo, atraves de la 

figura' de supletori;dad, nos remite al numeral 20, tracción 1 de la 

Carta Magna_, endond é ~e. establecen los requisitos que 

observara át Juez de óísÚfto p~ra' riorii:eder alqu~joso la libertad 

provlsion~I ~~jo c~J~.iÓry. · .·· ·' 
· Sonfres'circúnsfancias las que 111arca la Norma.Suprema, 

para qJe el dei~'nido Óbtenga su libertad pro~ision~L·· · . 
: . . .. , .. -- -~-·,,~ -.-._ - . - - . - . ,, ' . -

- Que garantice et mo·ntoestimado de ta reparación del 

dar'\o, 

- Que gar~ntice·las sanci~nes•pecumirlaS:que en su caso 

puedan imprinerse1i:;y .··. . • . . .. 
- Que no se trate de de.titos que la ley expres'amente, prohiba 

el beneficio d"e EÍsta'ga_ra_nÚa/ 

Laprocedehcia de_ lalibertéld~aucionat,, sitáncuentra 

regtam~ntada~or ~larti0ufo)39S del Ccídigo F~deral de 

Procedimientos Pen~les; en 'cionde ¿e advierte)~exÍstencia de 

otro requisito-_di~~rso'á 168 ~~tabt~cici~s 'porla C~nstit'uclón, para 

que el detenido obten'ga SU libE,frtad piovisionat; y este es el de: 

- ,Que.et 1n.cuÍpadoc~udonii,e1'·~-u~p IIm,ie'nto 'de· las 

obligacio~es que a sJ ~~-rgco: '~ Íey. te establece; e~ razón del 

proceso .. ·. · _·, ' ' < > .• ·· · .••••.... · ....•.•. · · 
La imposibilidad de qué una ley inferior marque mayores 

. ' . . • _. ·-- ' -- -·· __ .. _, · .. - - -- --~-----:·-.o- - -

requisifos a la: Norrné Sup'remai es. lo que hace la 



CAPITULO TERCERO 

inconstitucionalidad, ya planteada anteriormente, de este requisito. 

Ahora bien, la concesión de la libertad provisional, se 

encuentra proscrita para los d.elitos que marca el artículo 399, 

fracción 1'v del código F~derál de Procedimientos Penales, en 

razón de su gravedad,rni~mosque se enc~entran en listados en el 

numeral 1.94d,e l~leyen éita, por lo que si el Juez de Distrito no 

concede. la libertad al inculpado, no procede .. -.,'"_ .. ._ '_,, ,,_ .. ... · .. 

inconstitucíonáimente; 

[a s,uprelTla Corté, de Justicia de la Nación; se ha 

pronunciado: . 
. ' . . 

•LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO lJIRECTO.-.Si la 

pena ;,edia ~~o(r~'s~qn~ie;te ª' d~lito qu~·s~ le imputa al 
acusado ;s su¡/erioricinco á11os: salta a la vista que .el 
quejoso no puede obtener en elinci<Jii/1,ie ~e sllspenslón la 
libertad caucio.na/.que'soiicita y que 'por io mismo la 
resolu~ió/1 de!Jú~:z: d~./Ji~trit'd; ,que se lonegÓ, ~o lo Ógravia 
en forma alguna.·· {30),. 

Un requisito de procedencia del juicio de amparo es el 

principio de definitividacl; consistente en agotar todos Jos recursos 

o medlÓs de defensa ordinarios que preve la ley, antes de solicitar 

el amparo y prótección de la justicia federal. 

Sin embargo, cuando la demanda de amparo versa sobre la 

30. Ejecutoria visible en el Apendlce del Sem. Jud. dela Fed. 1917-1975, Segunda 
Parte, Primera Sala, tesis182, págs. 376 y 377. 



CAPITULO TERCERO 

negativa de la autoridad, de conceder al recurrente la libertad 

cauciona!, a la que cree tener derecho, o esta concedida no 

cumpla con .los canones constitucionales; sera excepcionalmente 

Inoperante .dicho principio; pues como violación directa a garantias 

individuales no es 'necesario agotar los demás medios de defensa. 

LaSuprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

' -~ ' ' 

• L/BERTiD 'PRO VISIONAl BAJO CA UCION, 

PROÓEDENCIA D'EL AMPARO SIN NECESIDAD DE 

AaoT/.l'lf,iéu'1sos 0Ro1NAR1os. coNrnA EL AuTo 

QUE.LA NlEGA O CONTRA El QUE CONCEDIENDOLA, NO 

CUMPLE CON LO DISPUESTO CON EL ARTICULO 20 

CONSTITUCIONAL.- La tesis jurisprudencia/ de la H. 

Suprema Corte que con el número 40 se contiene en el 

Apóndice editado en 1965, parte correspondiente a la 

Primera Sala, dice: •Auto de formal prisión, procedencia del 

amparo contra el si no se interpuso recurso ordinario. 

Cuando se trata de las garantías que otorgan los artículo 16, 

19 y 20 constitucionales, no es necesario que previamente 

se acuda al recurso de apelación. •lo qué primordialmente 

incumbe a los fines del derecho no es el rubro que ostenta el 

criterio judicial obligatorio, ni la clasificación alfabética a que 

este le asigna el compendio si no el argumento del máximo 

. ·-· --·-·--·····-·-···-···------- --···-·-· -------------------~---~ 
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tribunal del país que en su totalidad configura el contexto de 

la tesis y en el sentido filosófico jurídico qúe Is estructura 

jurisprudencia/ sirve de Ja base. Es por ello que si/a citada 

tesis se refiere a las garantías del artfculo 20 co11~titllci~ria1, 
precepto que no alude al mandato de forma!~dsÍÓn, r~sÜlta 
obvio que la jurisprudencia no se constril1e ai ~~to de 'bien 

preso, si no que el ambito de su aplicación es}Je 'mayor 

latitud, lo que se puede constar, analizaddo "~s '~Jed~torias 
que la formaron. Una labor hermenéutica adecuada exige por 

lo tanto, relacionar esa tesis con elartícui~ ir'd~Ja Ley de 

Amparo, conforme al cual la violaciÓn 7de-iasÍ;arantias del 
' ' - . ' --, _, __:,_... - ~ 

articulo 20 de la Constitución F8:dera1,-eí{súsfracciones I, 

VIII y IX, párrafo primero y segu~do;;p~dra ~ecÍama~se ante 

el Juez de Distrito que correspÓhda;o iJnre 'e/s~pedoÍ"deÍ 
Tribunal que haya cometido l~ ~iol~clisn.'en ~a;~1 en que de 

. . ·--~-- -·-·--- . --- - .-_ ,,. - . . ------~--- - - , ' 

acuerdo con el invocado criterio jurisprudencia/ y ademas por 

que se;ia absurdo que ant~s de a~iÚJir~on el sÜperior del 

Juez responsable se tramitaran r~cÜrsos ordinarios, pues 

estos solo tiéneri en t~les hipóie;is e/ carácter de optativos. 

Ahora bien, si la fracción I del afti;~lo 20 constitucional 

regula exclusivamente la garantra'de ~bténer del acusado la 

libertad bajo fianza, en Jos casos y~n Ías condiciones que la 

propia ley Fundamental determina, es dable colegir que el 

amparo no puede interponerse de 'modo inmediato,-tanto en - .--::-"· -------, .. -



CAPITULO TERCERO 

contra del auto que niega el beneficio cauciona/, como del 

que otorgándolo se aparta, según reclama el quejoso de los 

canones seflalados por la aludida fracción /; corresponderá 

por ende, al fondo del asunto; establecer si existen las 

violaciones aludidas . • (31). 

Así mismo, cuando. en la demanda de amparo se solicite la 

suspensión del acto reclamado; ya sea en el incidente suspensivo, 

provisional o definitivo, el Juez de Distrito no podra otorgar al 

recurrente la libertad'caucional, pues equivaldría a resolver el fondo 

del asunfo. 

·La s,uprema-Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

•LIBERTAD CAUC/ONAL.- Si el amparo versa sobre la 

negaiiva'de la autoridad responsable, a otorgar al quejoso la 

libertad ~~~diónal a que cree tener derecho, es indebido que 

el Ju;,z' d~ Distrito conceda dicha libertad, en el incidente de 

suspensión; por que tanto equivaldrfa como a resolver en 

este; el fondo del negocio. • (32). 

Cabe destacar, que la notoria improcedencia de las 

demandas de amparo, que son originadas por la preservación de la 

31. Ejecutoria visible en el volumen 63, sexta parte, pág. 45, bajo el rubro: Amparo 
en Revisión, 595/73, Juan GamMo Jurado, 8 de marzo de 1974, Primer Tribunal 
Colegiado del Oc1avo circuito. 
32.Ejecutoria visible en el Tomo XX, pág. 1137, bajo el rubro: Barrios Gabriel, 

_ _Q_ulnta_;poca. 

----------, pag. 78 j 
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libertad. personal, no son motivo de multa para el quejoso; la ley 

autoriza todo medio de defensa para su protección. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

•LIBERTAD PERSONAL, DEFENSA DE LA MULTA NO 

IMPONIBLE POR AMPARO IMPROCEDENTE.- La defensa 

'de la libertad personal autoriza el empleo de todos los 

medios que la ley pone al alcance del hombre para 

conservarla y, por tanto, no cabe imponer multa a quien en 

defensa de esa libertad interpone un amparo notoriamente 

improcedente.• (33). 



CAPITULO TERCERO. 

FORMA DE CONCEDERSE: 

Facultado por la ley de amparo, una vez que el quejoso 

solicite su libertad provisional bajo caución, el Juez de Distrito sera 

la autoridad responsable de otorgarla o negarla; según los 

dictados del numeral 20, fracción 1 de la Carta Magna. 

La Suprema Corte de Justicia de I~ N~ción, en su parte 

conducente ha resuelto: 

•LIBERTAD CAUCIONAL.- Para quepueda concederse la 

suspensión en los términos de la ley de amparo, en los 

casos en que se trate de la oarantfa de/alibertad personal, 

es indispensable que el quejoso pueda quedar a disposición 

de la autoridad federal; requisito que no P'!f!de /tenerse si el 

que pide el amparo esta sustrafdo de la acción ·de ias 

autoridades, y no se pueden tomar las medidas de 

aseguramiento que procedan. H (34), 

En el amparo bl-instancial, el quejoso tiene el derecho; según 

la Ley Fundamental en su articulo 20, fracciones IX y X.; de sab'er 
·.. . . ..... 

todos Jos beneficios que Ja concede esa disposicióni en relación a 

la libertad provisional bajo caución. 

El quejoso obtendrá inmediatamente los beneficios.de la 

libertad cauciona!, en el incidente de suspenslóri; cuando exhiba.el 

monto de la caución que le haya fijado el Juez de Distrito; libertad 

34. Ejecutoria visible en el Apendice 1975, segunda parte, Primera Sala, tesis 179, 

-· ....J:ág. 3~. -·---
1pag.801 
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de la que~gozara de forma permanente, hasta que el juicio 

constitucional concluya. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

"LIBERTAD CAUC/ONAL.- la que se otorga en e/incidente 

de suspensión, dura hasta que el juicio se falle 

ejecutoriamente, y la que se otorga en el proceso, {Jor el 

Juez de la ca/Jsa, dura hasta que el proceso se f~lla; si el 

amparo se concede, ya no seguirá el reo gÓzando de la 

libertad concedida en el incidente de suspensl6n;'si~~ la 

que le otorgue el Juez común y si se nfeg"a; quedara 

insubsistente la libertad cauciona/ otorgada ;po(eFJue'Z de 

Distrito, y quedara el quejoso sujeto a prisión, porvirtud de 

lo que mande el Juez del proceso. • (35). 

Sin embargo, el Juez de Distrito carece de facultades 

legales, para en el momento de otorgar la libertad provÍsional al 

detenido; fijarle grados de responsabilidad; solo debe atenerse a 

lo que dispongan las Jeyes, ya sea locales o federales. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

•LIBERTAD CAUC/ONAL.- No compete a los Jueces de 

Distrito, al conceder la libertad cauciona/ en el incidente de 

suspensión, fijar los grados de responsabilidad del 

35. Ejecutoria vislbl11 en e! Torrlo ;>(XIII, pág. 143, bajo el rubro: Agente del 
MlnlsteriQ Púb!ico Federal, Quinta Época. 

- [pag. a1 J 
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pro.cesado, si no que deben atenerse al delito fijado por el 

auto de formal prisión y a lo que dispongan las leyespenales 

locales. • (36). 

En. caso de que se niegue el amparo y protección de la justicia 

federal alquejoso, et Juez de Distrito debe garantiza'~ ta ·. ' .. , ,,- . 
presentacló11 del detenido a ta autorlaad judiCiai; para ello, 

indep~ndient,emente de la caución, podrá aplic~rlin~ serie de 

medidas de seguridad. 

La Suprema Corte de Justicia de ia Nj!CiÓ~. loha resuelto:. 

• LIBERTAD PERSONAL, s~JPE~S/ON DE SU 

RESTRICCION (LIBERTAD CAUCIONAL);- No se trata de 

concederle al quejoso el beneficio a que se refiere la 

fracción I del articulo 20 constituciona-1, es decir, el de la 

libertad cauciona/ si se esta dentro de lo previsto por el 

artículo 136 de la Ley de Amparo que dispone que: •Si el 

acto roe/amado afecta Is libertad personal, Ja suspensión 

solo producira el efecto de que el quejoso quede a 

disposición del juez de Distrito/ únicamente en lo que se 

refiern a ;u Jiberi~d p~rs~flal, quedando a disposiciónde la 

autoridad que (J~'bejifzgarlo, cu~ndo el acto emane de un 

procedimiento del ~rden penal, por lo quehaceca-la -

continuaciÓri este ·~; p~ro:como est~ Sala lo ha puesto én 
_______ ._.-__ ._· .• -_- ' »., --. •· 

36. Ejecutoria visible en el Apendlce 1975, segunda parte; Primera Sala, bajo el 
número 180, págs. 374 y 375. 
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varias ejecutorias, al conceder la suspensión de la orden de 

aprehensión, el Juez de Distrito dictara las medidas que 

estime necesarias para el aseguramiento del quejoso, a 

efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad responsable, 

si no se le concediere el amparo, entre las que se cuentan el 

otorgamiento de la fianza; la obligación del quejosos de 

presentarse ante el Juez de su causa cuantas veces este lo 

estime conveniente, y hacerlo vigilar por la policfa. • (37). 

Si la concesión de la libertad provisional le fue negada al 

quejoso en la suspensión provisional; no significa que no se le 

·pueda otorgar en la su.spensión 'definitiva; es decir, el Juez de 

Distrito podra determinar sU concesión en cÚalquierade,estos dos 

momentos procesales. • · · ·. . ., · > · ... · .. , 
Así lo ll~r~suelto~el Pleno de la .sU11rema· Corte de JUsticia 

de la Nación alestable'cer: 

• Cuando .. del.conteito~;de ·~ni de~andade amparo que 

solicita la suspen;i6n.'c~ñtrél"oi'd~niudicial :de apr~hensi6n 
. ::_o .- - ,,..- -· ,,,. '.· ·- -=·-

no puede deducirse'e("jfromedio 1de'/apena que 

correspondería al qÚ~j~so, sial coriced~rs~ /a suspensión 

provisional e1 Juez da'o;5ifito or'd~";,;·qui.8~1e mantenga en .. ,,_:-· --•,. ,.,.,.,."'""'-" ..... , 
libertad o si se le otcú-ua'Ja callciona1,:$egún sea el caso, 

deberá ad~erti; en J1 mf'¿fr,~ : a~t~ ql/e tanto el estado de 

37. Ejecutoria visible en el Tom~ x11. pág. 575, bajb• ~I rubro: Guerra Cardenas 
Juan, Quinta ~poca. · . . • 
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libertad cuando las medidas de seguridad que dictare para 

garantizar su disponibilidad sobre el quejoso, quedan 

condicionadas a los datos que arroje el informe que rindan las 

autoridades responsables. Si de tal informe se desprende que es 

mayor de cinco alfos la penalidad media del delito imputado, 

entbnces se deberá revocar la cauciona/, si se hubiera concedido 

... y en su caso restringir de modo inmediato la libertad que goce el 

presunto responsable, recluyendosele en lugar adecuado para que 

efectivamente este a disposición del Juez federal para los fines de 

proteger su integridad personal, as! como a disposición del Juez 

del proceso para la continuación normal de este; debiéndose 

cambiar automáticamente las medidas de seguridad que se 

hubieran dictado por aquellas que resulten pertinentes, dada la 

modificación al estado de libertad del quejoso.• (38) 

38. Criterio establecido como prologo del Apendice 1955-1963, visible en el 
apartado VII, en el punto 40 de ese estudio. 



CAPITULO TERCERO 
. -"'----·----------·----------- -· ------------·· ----· 

MONTO DE LA CAUCION: 
El limite del monto de la garantía económica, esta 

determinado por el articulo 20, fracción 1 de la Carta Magna, al 

sena lar que esta no debe rebasar del resultado de la suma del 

monto estimado de la reparación del dallo, y el monto de las 

sanciones pecunarias, que en su caso se puedan imponer al 

detenido. 

El Juez de Distrito, al imponer la caución al sentenciado, 

podra usar su libre criterio para establecerla, pero sin superar los 

máximos elementos senalados por la Norma Suprema. 

La Suprema CÓrte de Justicia de la Nación, en su parte 

conducente, ha establecido: 

•LIBERTAD eERSONAL, GARANTIA DE LA.- Concedida la 

susp~~sidn dontra los actos que afecten esa garantfa, el 

acusado queda a disposición del Juez Federal, que esta 

capacitado para otorgarle la libertad bajo fianza, si procede, 

conforme a las leyes federales o locales aplicables al caso, 

pero solo por fo que toca a fa procedencia de fa libertad 

cauciona/, pues para fijar el monto de la caución, no debe 

atenderse mas que a su criterio y no a las disposiciones de la 

legislación local. • (39). 

Si el Juez de Distrito se excede, o a juicio del recurrente, el 

39. Ejecutoria visible en el Tomo XXIII, pág. 731, Quinta Época, bajo el rubro: Juez 
--~i'.er. de lo C!i_l!llnal de Colima. 
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monto de la garant1a económica es extralimitado o muy corto el 

tiempo otorgado para exhibirla, se deberá 11mplear la vfa· Idónea 

para combatir ese exceso de poder: e1 ~rticu10 9s, traccÍónXrda 1a 

Ley de Mnparo, a la let.ra dice: ".El recurso/de•'qu'e¡ja es 

procedente: ; .. Gon~ra las re~oluclonesde un Ju~z de Distrito o .del 

superior del Trft:iunal responsable,· en su caso, en que se 

concedan· o nieguen la s~spensión p;ovlsional. ,; 

La Suprelluí Üort~'de Justic.ia de la Nación, ha establecido: 

•LA LIBERTAD PERSONAL, RESTRICCION DE LA 

(MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO).- Si en concepto del 

recurrente, el importe de la caución que se fijo para que 

surtiera efectos la suspensión, es excesiva, y el plazo 

concedido para su presentación es insuficiente o corto, debe 

interponer el recurso de revisión contra el punto resolutivo 

correspondiente de la interlocutoria sobre suspensión 

definitiva, y no pretender que el mismo Juez lo modifique. • 

(40). 

En el Incidente de suspensión, el sentenciado sigue teniendo 

el derecho constitucional de elegir la forma de satisfacer la 

caución Impuesta, ya que sera inconstitucional cualquier otra 

imposición; 

En ese.or~en.de.ideaS, ~!Juez de Distrito.no puede imponer 

40. Ejecutoria visible en el Tomo xc.iv; pág. 1601, bajo el rubro; Rueda Coppel 
Enrique, Quinta Época. · · · 



forma alguna al quejoso, para que satisfaga la garantfa cauciona!; 

pero si podra de acuerdo con el numeral 136 de la Ley de Amparo, 

dictar medidas de seguridad para evitar que el recurrente se 

sustraiga de la acción .de la justicia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

•LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSION DE SU 

RESTRICCION.- (MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO).- De 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley de 

Amparo, los jueces de Distrito pueden, discrecionalmente, 

fijar el monto de la naturaleza de las medidas de 

aseguramiento que consideren necesarias para conceder a 

los quejosos la suspensión definitiva de los actos que 

afecten la libertad personal, siendo distinta la situación 

cuando se trata de Ja libertad caucionaf concedida de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción I del articulo 20 

constitucional. • (41 ). 

Observemos que las medidas de seguridad que imponga el 

Juez de Distrito, al quejoso, en todo momento son diferentes a la 

libertad cauclonal; la naturaleza jurídica de estas es diversa, tienen 

su origen dentro de la Ley de Amparo, mientras que la libertad 

cauciona! tiene su origen on la Constitución Política. 

La imposición de tas medidas de aseguramiento quedaran al 

41. Ejecutoria visible en el Tomo CV, pág. 237, bajo el rubro: Jimenez Tellez, 
Marcellno, Quinta ~poca: ------
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libre criterio del Juez de Distrito; pero en ningún momento podra pedir al 

quejoso, como medida de seguridad una garantía económica si ya existe 

caución para la libertad provisional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación e.n Pleno, ha 

resuelto: 

•Las medidas de aseguramiento son de/prudente arbitro del 

Juez de Distrito. Tiene por objeto garantizar que el quejoso 

pueda ser devuelto a las autoridades responsables si se 

negare el amparo, y, ademas, que el quejoso no entorpezca 

Is marcha ordinaria del proceso. Condicionan, pues, y hasta 

puede decirse que reglamentan el estado de disponibilidad 

en que se encuentra el quejoso, o sea, el efecto de la 

suspensión por lo cual esta subsiste solo que tales medidas 

de seguridad se llenen, se sigan cumpliendo y en ambos 

cnsos sean eflcases para el Juez de Distrito este realmente 

capacitado para disponer de la persona do die/lo quejoso. • 

(42). 

Aunque este claro, es necesario aclarar que una vez 

concedida la libertad provisional, el Juei de>Dlstrlto, no podra 

Imponer al quejoso como una medida de seguridad, la privación 

de la lfbertad; pues serla Ir en contra del espíritu de la garantía 

consagrada en el artículo 20, fracción 1 de nuestra Norma 

42. Dictamen visible en el preámbulo del Apondlce 1955-1963, apartado XII, punto 
59. ·--··-·-·-·-·--,---·..-.-·---··------------
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····· ···-··-· -·~-,~----·--------·---·-------·--~--~-·-·-------- .. 

Suprema. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido: 

"LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSION DE SU 

RESTRICCION.- Ya concedida la suspensión, el Juez de 

Distrito comete un grave error al meter a Is cárcel al quejoso, 

que anda libre, como medida de aseguramiento: es decir, 

deja sin materia el fondo del amparo, puesto que pidiendose 

la suspensión de una orden de captura, el Juez de Distrito la 

lleva a cabo como medida de aseguramiento, lo que no esta 

de acuerdo ni con el espfritu ni con la letra del articulo 136 

de la Ley de Amparo. • (43). 

Las medidas de seguridad varían según el criterio de la 

autorlda?; pero estas siempre tendrán un. carácter procesal legal,. 

que el quejoso deberá cumplir; entre otras podemos set'lalar: 

- La presentación del quejoso ante el Juez de Distrito en 

lapsos de tiempo predeterminado; 

- Ser vigilácio por la pollcfa; 

" El arraigo del quejoso en el lugar donde se lleve a cabo el 

proceso; 

- Restringir la salida del quejoso, previa autorización del Juez 

de Distrito, del lugar en donde se encuentre; 

- Presentarse ante el Juez de Distrito, inmediatamente que 

43. Ejecutoria visible en el Tomo CIV, pág. 782, bajo el rubro: Sanchez Gumaro, 
Quinta Época. 
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este así se lo solicite. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

"LIBERTAD CAUCIONAL.- La libertad concedida por el Juez de 

Distrito, en los juicios de garantías, no permite a los que obtienen, 

separarse del lugar del juicio, o sea salir de la jurisdicción del Juez 

federal, si no mediante el permiso de este, y dentro de las medidas 

de seguridad que tenga a bien dictar. • (44). 

44. Ejecutoria visible en el Tomo XXI, pág: 454, bajo el rubro: Sis niega O .. de 
Zadlk, Amlra, Quinta ~poca. 
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·----------~-· -----------------

CAUSAS DE REVOCACION: 

La libertad provisional bajo caución, en el amparo indirecto, 

concedida en el incidente de suspensión, solo'podra serr~\/Ócada 
por el Juez de Distrito, y cuandoseUene'n I~~ e~ige~C:las que p¿ra 

elló marca la l~y; otra situación serla; un ~xceso de p~dér. ·••·.·.. ..· •.. 
Nuestra Gart'a Magna pre~e qLle ·01 qÜeio-~'o dejara de 

disfrut~r de 1ó~ beneflcÍÓs deia tib~~~d p~Ó~~~~í.:~ú~nd6 ·e~ torm~ 
grave i~~urli?1a"c:e>íl"a1g~na obu9ab1ón ;-~úe en '!érriiYnosde 1ey s~ 
le hayaimpÚes!o. : '· · {' 

' - • ~ -_ ··; -.~- _ 1, -;--:'·_ - ' ' - ." - . . . - '' -. : ~ ,. - : . •:-'- . - - .' - -

El.numeral 136 .• quinto .Párrato;de,Ja _L:ey~de:~m paro, 
también preveeia révocación de 1agarantíá'en "estudio, cuando el 

. " ' ·:: ·- . • . ·o: ,(" ....... --· .. 

recurrente incumpla con lás obligaciones legalmente.impuestas 

por razón deLjÚi~jo d~~¡Tiparó, o·d~I ;~Ócedimfento pen~I 
respec~~Y~~· -~ __ . _ <.. __ ":·· ._.. .. -·.C".- ,,,_.. 

No p~r tratarse de úna garantía coi;istitucional esta no puede 
., ,.- "".' . (... ,,,-- --- - .;,· ., .. ,_, ... ___ . __ , ·-· ' 

ser revocada cuando ~xistan'dat~s sÚflciente~ que flÍnden qÚe el 
quejoso trata de hulr de la.ac~ión cle.L~ /ü~ticia; a:ma,ne,ra de 

ejemplo, cuandC) incumpla con las.medidas de seguridad dictadas 
por el Juez de Distrito,s~·<le pÜedere~ocar la,libert,ad~auciÓnal. 

Lá SuprerriaCdírted~ JU~ti~iá ·de la NaéiÓ~.~a re~uelio: - . ,, ,·' . .._, 

•LIBERTAD CAUCIONAL.- Álín cuand~ se encuentra 
consag;ada.•por ia· c;,~&Úiucidn.~co'",;, o Jfl~ g~raiiúa 
individua/, ·esto no. qÚieie decir qui! sea imposible· .su 

j pag. 91 i_ 
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revocación, cuando los actos del beneficiado hacen que se 

sustraiga de la autoridad del Juez Federal y lo imposibiliten 

para ponerlo a disposición del Juez de la causa. • (45). 

Antes de que el Juez de Distrito, revoque la libertad 

provisional al sentenciado, se debe satisfacer la garantía de 

audiencia; consagrada por el artlculo.14 de la Constitución, sin 

embargo, no en todos los casos es necesario dar cumplimiento a 

esta garantía. 

En virtud de la figura de la supletorleda.d, establf3Clda e'J. el 

numeral 136 de la Ley de Amparo, la revocaciónde la liberíad 

procesalesta determinada por el Códlgo.Fe.deral efe 

Procedlm lentos Penales, para los delitos del orden federal; o el 

que en su caso sea aplicable, para los delitos dei órd~n común, 

pues en ambos casos el Juez de Distrito debe atenerse'.a lo que la 

ley procedimental ordene como causas de revoé:acló.n. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha'establecldo: 

"LIBERTAD CAUCIONA L.- No puede revoctjr eLJuez de 

Distrito la que hubiere concedido en si i;,cidenie de 

suspensión de un amparo penal, si ni{s'e~ni{nan los 

requisitos que la ley de procedimientos apli~able, ~xijapara 
esa revocación. • (46). 

45. Ejecutoria visible en el Tomo XVIII, pág. 1102, bajo el rubro: Recio Palemon; 
Valerlo y coags. Quinta ~poca. . · · 
46. Ejecutoria visible en el Tomo XIV, pág. 1570, bajo el rubro: Jaime Jesus, 

·---·-Qulnt~~~- --------
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Por último, senalaremos que las causas de revocación se 

encuentran contenidas en los numerales 400 úlÜrno párráfo, 412, 

413 y 416 del Código Federalde Procedlini~ntos penales; así 

como en los numerales 568, 569, 573 y 574 de.1 Código de 

Procedimientos Penales para el Dlsfrito Federal; 

~ag. 931 



FUNDAMENTO: 

CAPITULO 
4 

LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCION EN EL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

En el juicio de amparo u ni-instancia!, la libertad provisional 

bajo cauci<Ín, se pu~de obtener en el incidente de suspensión por 

medio del articulo 172 de la Ley de Amparo; mismo que a 

continuación se transcribe: 

• Art. 172.- Cuando la sentencia reclamada imponga la pena 

de privación de la libertad, la suspensión surtirá el efecto de 

que el quejoso quede a disposición del Tribunal Colegiado 

de Circuito competente, por medio de la autoridad que haya 

suspendido su ejecución, la cual podra ponerlo en libertad 

cauciona/ si procediere. • 
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El citado numeral, no regula por si la concesión de la garantía en 

estudio, sin embargo; la Suprema Corte de Justicia de:1a Nacióllha 

determinado que los requisitos de procedencia para otorgarla libertad 

cauciona!, son lo~ q~e establece el numeral 20, fracción 1 de la 
, ... - . - ~ : . . -. - . 

Constitución . 

• LIBERTAD CAUCIONA L. SUSPENSION DE su 
RESTRICCION (LIBERTAD CAUC/ONAL). El articulo 172 de 

la ley de Amparo dispone que cuando la sentencia 

reclamada imponga la pena de privaci6n de la libertad, la 

suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a 

disp_osici6n de la Suprema Corte de Justicia, por mediación 

de la autoridad que haya suspendido su ejecución, ponerlo 

la ultima de dichas autoridades ponerlo en libertad 

cauciona/, si procediere de conformidad con lo dispuesto en 

la fracci6n I del articulo 20 constitucional. • (47). 

El recurrente en el amparo directo,. al solicitar su lib_ertad 

cauciona!, lo hará dentro del incidente de suspensión; la Ley de 

Amparo, precisa que si procede le sera con.cedida como un efecto 

mas de la suspensión; 

47. E/ecutoria visible en el Tomo CIX, pág.· 1 aes, ba/o el rubro: González Gaytan, 
Juan, Queja 322/1951, agosto 25 de 1951. Primera Sala, Quinta Época. 
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REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD: 

En virtud, -de lo establecido por la Suprema Corte de Justicia 

de la'Nación, vem?s que los requisitos procedimentales están 

determinados por el ArticuÍo 20; fracción 1 de la Carta Magna; y 
estos son :' ,;\ . . ' _.:.' · 

-Que garantice e(m~nto estimando de la reparación del 

datio. 

-a ue ~e gar~n'tic~n:i~s ¡~nbibn'es pe cu narias, que en su 
• - ' ' ·~-, ' < • • , -· •• ' 

éaso se le pUedan impo
1

ner ar daten.ido y;, 

__ - Que Dº ~-e t~~tedd;; #elit~tclú"e 1~:1ey expresamente por su 
gravedad; p-rohiba eíbe'ñeticÍo deesta garantía.. . 

Á la v~z:ios§eneficib~ d~lnu'm~ral ~n estudio; serán; por 

mandato expieso:'de la'Constitución;reglalTlentados por los ·-. ·,. - ,,.- ,···.' .. - '.' ... , -· ' .. 

códigos proce_~a.!~s;f.en,aLe'sfya:se_~ fe.~eral o local, pero 
aténiendose a las dlsposiciones que contienen para concederla. 

El. n'umera1'39g,.f~aéción 111 del Código Federal de 

ProcecÚmiéhtoS''P~~~l~s. ~'~t~blece·co~o regla para obtener la 
libertad provisional que :, . - · 

-Que'e1 i;,'culpado'caucione el cumplimiento de las 

obligacion~s que a su ~arÓo. 1'a ley le establece, en razón del 

proceso. 

La exigen~ia c~ucion_élíque establece la fracción en cita, es 

inconsÜtuci()nal;toda v_e~ queJÚey fundamental solo autoriza 
. ' - --· ~ > '. - . -.:. ::--·- :~-. . '·: . -__ ... ,.;· . ·- '. : . 

una caución; ninguna otra ley podra establecer mayores 
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exigencias que las que marca la Norma Suprema: 

Todos los .delitos que por su gravedad, los determina el 

articulo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

están excluidos del be~eficlo de la flbertacl provlsibnal bajo 

caución; así lo establ~ce ~I numeral3!Í9, fra~·clón IV del mismo 

orden~ml~nio, po~ ex~lusiÓn, los d~más delitos, si alcanzan la 
,· <. . ; . - . ,_ ··. . . . : 

garantía en estudio. 
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FORMA DE CONCEDERSE: 

En el amparo indirecto, al solicitar.la suspensión del acto 

reclamado, el qu~joso debe 'incluir que sea ~on efectos de libertad 
• .. ' - :. - ,.. ' "! ,. '. - -.. ; . ' .-· ' ': .·.-' . ·-: .:' .. ·" ' ~-: - ... 

cauciona!; facultad~ por el artículo' 172.df3 1¡;¡ Ley deAmpa.ro, el 

Tribunal Auxiliar de la Justicia. Federal, si procede,' 1.e concederá este 

beneficio. 

La Suprem~ corte d~ JJsticia de ia N~clón, ha establ~~ido: 
- '.-· . . ·-. ,· .... - ., 

. . . 

•LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO.- Co~for;,e 
al articulo 172 de la Ley de Amparo, cuando Ía s~ntencia 
reclamada imponga la pena de privación de la liÍJ~rtad, la 

suspensión surtirá el efecto de que el quejos'~'~J~'dlJ 'a 
·_·,;. 

disposición de la Suprema Corte de Justicia, por mediación de 

la autoridad que haya suspendido su ejecución, pudiendo esta 

ultima autoridad ponerlo en libertad cauciona/ sip/i:J~edlere. 
Ahora bien, conforme al articulo 20, fracción I de la 

Constitución Federal, procede la libertad cauciona/ siempre 

que el delito que se impute no merezca ser castigado con una 

pena media mayor de cinco allos de prisión, por lo que si la 

sentencia reclamada impone una pena menor, la libertad 

cauciona/ es procedente. • (48). 

El incidente de suspensión, acarrea la protección de la libertad 

48, Jurisprudencia 178, (Quinta Época), pág. 351, Sección Primera, Volumen 
Primera Sale, Apendice de Jurisprudencia de 1917-1954, (Apendlce el Tomo 
CXVlll), bajo el mismo 1itulo, número 658, ~'-· 1'-'1-"8-'-'1'--------~--~ 
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-. ----· ----- --·---··--·-·--···-·----------------

personal del recurrente quedando este a disposición de la 

Suprema Corte de Justicia o <:JelTribunalColegiado de Circuito 

competente, garantizando con ello su seguridad e integridad física. 

inmediatamente que el quejoso e~iva'la ga~~ntia que le fijo el Tribunal de 

Amparo, esta autoridad lo deberá c:Je p~ner en Hbertad provisional y 

aplicar las medidas de seguridad que estime necesarias para mantenerlo 

al alcance de la acción de la justicia. 
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MONTO DE LA CAUCION: 

El mo.nto de la garantía económica que se asigne al 

recurrente, esta deÍlmltada por el articulo 20, fracción 1 de ta Carta 
. :· ·_-- ·: .·· ,' ,· .· '._ .. ·_ - . . 

Magna al pr~élsar que esta no .debe superar el resultado de la 
suma de: 1 • • ' · · . .··.. · • " 

• El monto estimado de la reparación· del dan o, y 

··Laspos.lble.s s~n6i~nes pecÚ~~rlas5í que se haga 
acreedor el r~c~r~ente. · • .J .... · . · 

El libre criterio de la autoridad auxili~r de la ¡(Í~úcia federal, al 

establecer el monto caucfonaf,nÓ debe .• en ningÚ.~momento, 
excederse_deJo que sen ala fa Ley Fundamental: ".. . -

-. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha esfabtecfdo: 

•LIBERTAD CAUCIONAL EN EL AMPARO DIRECTO. 

MONTO DE LA GARANT/A.- Tratandose de una libertad 

provisional solicitada on el incidente de suspensi6n de 

amparo directo, es indudable que dentro de los limites 

soflalados por la fracción I del articulo 20 constitucional, fa 

autoridad responsable tiene amplia libertad para aplicar su 

criterio al seflafar el monto de la garantfa, puesto que no son 

las normas que rigen la concesión del beneficio dentro del 

proceso las que prevalecen, si no aquellas que 

especificamonte referidas al juicio de garantías y que tiene 

por finalidad que el quejoso no se sustraiga a la acci6n de Ja 
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-······-- ··-······-···--·----·----·-------------------

justicia. • (49). 

La forma de garantizar la caución, sigue siendo dominio del 

quejoso, este puede elegir la manera que mas le convenga para 

satisfacer la caución, la autoridad no puede Imponerle forma en 

especial; pero si puede imponerle medidas de segµrldad.para 

evitar qué eluda la actuación judicial. 

Las medidas de seguridad que se impongan al recurrente,. 

nunca conslstiran en la privación de la libertad o en la Imposición 

de otra garantfa económica; en ambos casos se contraria lo 

establecido por la Ley Suprema. 

La leYde amparo da origen a las medidas de seguridad, por 

lo que: por ~u jerarquía, si esta contrabienen a la garantía en 

estudio, en virtud de lo que establece el numeral 133 de la Carta 

Magna; la supremacía de la,mlsrna es incuestionable . 

. JEslmportint~sena1afqu~'1acaúción que se otorga en el 

incidente de sll~pensÍón~d~ntro del amparo directo es distinta a la 

que se of~ecio ~d pdrnera y segunda instancia. 

El Tribunal Co.l~giado del Octavo Circuito, ha resuelto: 

. . 
.·, -· . 'i '..'.' 

•LA LIBERTAD .. CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO.- Para 

obte~erla e~ ~~~~s~rio otorgar fianza independientemente de la 

exhibida eh eléroceso. No debe confundirse con la libertad 

cauciona/ concedida dentro del proceso penal con la decretada 

49. Ejecutoria visible en la Segunda Parte: Vol. 46, pág. 29, Septlma ~poca, Queja 
81/72. 
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con motivo del juicio de amparo directo, pues la libertad 

cauciona/ dentro del proceso surte efectos hasta que este 

concluye con sentencia ejecutoria, y por esta se entiende la 

de primer grado que no es recurrida en apelación o la 

segunda instancia que confirme la recurrida; de tal manera 

que obtenida sentencia ejecutoria la caución otorgada no 

puede continuar surtiendo efecto, en cambio, la libertad 

cauciona/ concedida con motivo de la suspensión de plano 

·decretada en un juicio de amparo directo, comienza a surtir 

efectos precisamente ah! donde la concedida en el proceso 

termina y es necesaria la constitución de la garantfa que 

se/tala el articulo de la Ley de Amparo, si se desea gozar de 

aquella libertad. • (50). 

En el amparo dirécto, también se puede, una vez fijado el 

monto caucional,}educir un p~rc~ntaje del inicial; para elfo se 

tomara en. cuenta lo 'que marquen fas !~yes focai'es i¡ hideral~s. 
La redúcción de fa caución inicial, es reguiada por el numeral 

400 defGódtgo Fed~ralde Proé~dimientos-Penale~; y por el 560 

del Código de Procedirrilento~ Penaf~s para el DistríÍcr Federal. 

50. Ejecutoria visible en el Volumen 19, pág. 41, Sep~rna Época, Queja 30170, bajo 
el rubro: Alejandro Reyes Mandujano, Sexta Parte. 
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CAUSAS DE REVOCACION: 

El Tribunal de Amparo, que concedio al recurrente.la libertad 

provisional b~jo caución sera la mismaautoridad que en ~I 
incidente suspensivo se la revoque; siempre y cuando se cumplan 
los requisitos que para ello marca la ley}'.. .. . .. 

La Constitución Federal, priva al sentenciadó del beri~flció 
de la libertad cauciona! cuando este, enforma'grave incumpla con 

alguna obligación, que en térmlno's de l~y:'sele haya Ímp'uest~. 
Sin embargo, antes de qu~ s~ le revoque la lib~rfacl 

provisional; al quejoso, se dfibe'satlsf~cer
0

la g'a;~ntra de 

audiencia, consagrada por el iwr:i·ar~I 14 d~ la c~nstituclón, pero 
- • ,-- - • _, ,.,, > 

no en todos los casos, como ya fo hemos vistoi sera necesárlo 
cumplimentar este r~qui~ito? . .. . .. 

La revocación de la libertad provisional, está determinada; 

cuando el recurrente incumpla collcualqul~ra de Ías ,cned.idas de 

seguridad que le fueron legal y oportunamente impÚestas. 

La Suprema Corte de Justicia de la ÑáciÓn, ha establ~cido: J . . .,___ ' - · .. 

•LIBERTAD CAU'CIONAL EN, El.AÚPA Ro.~ Debe decirse 

respecto a la tesis visibl~ 8. t~ú's as( del Apéndice de 

Jurisprudencia de 1917 a 1965 del~e'iri'ánario Judicial de la 

Federaci6n, SegundaJ{a~fé; •f¡,¡;¡¡, (;;;respondiente a la 

Primera Sala, y que con.e/numero 178 y rubro: LIBERTAD 

CAUCIONAL EN EL ÁMA~RO DIRECTO, establece la 
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procedencia de tal beneficio cuando la sentencia reclamada 

se impone al quejoso una pena mayor de cinco aflos de 

prisión, cumpliendo con el requisito que seflala el articulo 

194 de la Ley de Amparo deberá quedar precisado que al 

analizar las ejecutorias que constituyen esa jurisprudencia, · 

dictadas a la luz de lo preceptuado por la fracción I del 

articulo 20 constitucional antes de la reforma publicada en el 

Diario Oficial del 2 de diciembre de 1948, se advierte que 

únicamente contienen la afirmación dogmática de fa 

procedencia de fa libertad cauciona/ en el amparo directo 

cuando se impone al quejoso una pena menor de cinco años, 

por que el articulo 172 de la Ley de Amparo faculta a la 

autoridad que suspende la ejecución de la sentencia 

reclamada para poner en libertad cauciona/ al quejoso; si 

procediera, pero no lo obliga en los términos de fa fracción I 

del articulo 20 constitucional en su actual redacción, toda 

vez que tratandose de una libertad en el amparo directo en 

donde ya el proceso culmino con la sentencia definitiva de 

s~gunda instancia, no son fas normas que rigen la concesión 

del beneficio dentro del proceso las que prevalecen, si no fas 

que aquellas especifica mente referidas al juicio de garantías 

y que tiene por finalidad evitar que el proceso se sustraiga a 

la acción de la justicia, criterio también imperante en la 

libertad bajo caución que se concede en el incidente de 
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suspensión de amparo indirecto, al establecer en su párrafo 

final el articulo 136.de la ley de Amparo que esa libertad 

podra ser revocada cuando aparezcan datos bastantes que 

hagan presu~ir, fund~menten, que el quejoso trata de burlar 

la acción·de la justici~:·cs1 ) ... 
·>· '.·. '·:?_, ., ,,:_ -..· ·-

l.a s .c a u s a's •de re\/.~ ~'.a c i 6 n . son re g u 1 ad as , 

independie~temente de l¡¡s medidas de 'seguridad, aunque con el 

mismo fln,por.Íos ~~m~rai~~ 400 Último párrafo, 412, 413 y 416 

del Código Fed~ral d,e Pr~cedimiento.s Penal~~ .ypor los artículos 

568, 569, 573 y 574 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

51. Ejecutoria visible en el Volumen 44, Segunda Parte, pág. 31, bajo el rubro: 
Queja 22F72, Francisco Vázquez Carbajal, 28 de agosto de 1972. 
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CONCLUSIONES. 

Finalizado el análisis jurídico al artículo 20, fracción 1 de la 

Constitución Federal de la Rep9blica y de las leyes procesales 

que 'º reglamentan; podemos éonclulr estableciendo que: 

1.- Por virtud de lo que establece elartf~~I~ 20, fracciones 1, 

IX y x de la cart'a Magna:~~, iádl~iadopuede go
0

:Za~de los 

beneficios ÚlalÍbertaci c~Úcional dÚ~a~Íe la Integración de la 
,.- ., '···, .,~ '.> . , .. , - •. ,.. ·'- . . -. - - -

averiguación pral/fa; la que le séra concedida por el.Ministerio 

Público Fede~éll, conbas'e en los llun'.i~r~lest f~acciónlX;·12a;. 
fracción IÍI párrafo•;, F ''.; 13s y 3gg' del CÓdi~o Federal de 

Procedimientos•P~h~les, y s'oio podrá:ser}evo~aci~'·pb~ esta· 
'' : ;·· -,. -, - . -- -' · .. : '·,"' ~ '"'. ... \é. . ., _:· : -·:,.:· ~ ~ .. : :',·, _-:. ~ / ,: .. - ·. '_ - . ·.. ).. " 

misma autoridad, y cu.ando el inculpado no cumpla_con alguna 
obllgaclón quºe ¿n té.Í,min~s de ,~y se derive él sú ca~gó/o por 

alguna de las causales senaladas 'en l~s ·artículos 400/412,A 13 y 

416 del últlmó'cu~rp() ju~fdico nombrkdo; y, ~unado a esto; se 

11enen•p;ev1amente iós~eWisilos quemarca:-'é1 ÜrtÍculo14 

constitucional. -
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2.- Dentro del juicio penal, tanto en primera como en 

segunda instancia, el sujeto a proceso tiene el derecho a la 

garantía individual de fa libertad provii{ional bajo caución, la que 

otorgará, primerame~t~: el Juez que conozca de la causa penal y 

en segundainstan~ia, el Tribunal de Apelación; en ámbos casos 

las autoridades se regirán por IÓ que establece el artículo 399 del 

Código Federal de Procedlrniehtos P~nales; fijando una .caución 

asequibÍe para el procesado; ysoió en.los delitos fiscales, será 

optátivo de estás ~utorldades cide la S~cretaría de Hacienda y . .. 
Crédito Público, con fundamento en el artículo 94 del Código 

Fiscal de la Federación, la imposición de la garantía económica; 

sin embargo, la revocación del beneficio estudiado, es exclusivo 

de la autoridad que lo concedlo, el Juez penal o el Tribunal de 

Alzada, quiénes en cumplimiento previo, de lo que establece el 

artículo 14 constitucional, pueden revocar al detenido su libertad 

cauciona!, así mismo cuando este incumpla gravemente con las 

obligaciones que por razón del proceso y en términos de ley le 

fueron impuestas, reguladas por losnumerales 400, 412, 413 y 

416 del Código Federal de Procedimiento.s Penales. 

3.- La libertad provisional en el juicio de amparo indirecto, 

puede ser alcanzada por .el recurrente en el incidente de 

suspensión, por medio de los numerales 130 y 136 de la Ley de 

Amparo; mismoifqlie alraves de la figura de la supletoriedad, 

remiten al Juez de.Distrito a observar para con.ceder este 

beneficio, lo establecido en el artículo 20, fracción 1 de la Norma 



CONCLUSIONES 

Suprema, que a su vez este se encuentra reglamentado por el 

numeral 399 del Código Federal de Procedimientos Penales, .otra 

causa de revocación aparte de las enunciadas-anteriormente, es 

el incumplimiento del recurrente a ~lguna de las medidas de 

seguridad impuestaspor-91 Juez de-oistrito para que este no-se 

sustraiga a la a'bciÓn deÍaJÚstÍcia, ~actlJí ha.y quE! hacer notar qüe 

no debe habE!~confu-~iÓn<entre las medidas de !ieguridad y la ' ,,_ ..... - '' '" ,.. _,. - •'-·' - ·- - ---

caución ofrecida pór'el detenido;son diferentes; por otn{lado, 

para Elfectos_de re~_oc~cióid~JaiJ,be~tadpau~i()r1a'1, también se 

debe a:¡,ucar previame~te1a:9a'rantíadeaudienciél. 
4:- En el}uicio dE!alllparÓ directo;el qÚej()s(.), puede obtener 

su libertad provision~I baj~ cauciÓn sl>mbu~'-E!tecto llJª~ de la 

suspensión, de acuerdo·a-10 establ~cido en el rium'é-ra_l172delá 

Ley de. Amparo; pero siemprE! bajo los términos dE!1 artículo 20, 

fracción 1 de la Ley FundámentÍiLdE!IPaís;numer~Í qÚe se 

encuentra rE!glamentadCl poÍel ar1ícuio 399 ciE!1 CÓdi~o Federalde 

Procedimientos Penales. AligJ~lqi.i~ eri la~idehlásí~stanci~s _dE!I 

proceso, la libertad cauc.ional sE!E!n'cuentra'~ke1 )uicil)d~ amparo 

proscrita para _los delitos que s~ñala ef árúculo 194 del cÓdigo 

citado; la caución, que es distiryta ~.la _que.se 6t()rga 'en el juicio 

penal.de cualquier forma no ~e6e exc;ede_r da 1cis Máximos 

señalados por 1a-1ey;· y en cuanto· a: las caUsas de-re~ocación, no 

varían, sonlas mismas que en la averiguación previa, juicio penal 

primera y segu~clél instancia y que e~ el juicio de 'amparo indirecto; 
' . ,'' . : . - -

lo que varia_ es la autoridad que la concede y la revoca en su caso, 
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que en este sería el Tribunal Auxiliar de la Justicia Federal. 

5.- Por último, los artículos que en este estudio se tacharon 

de Inconstitucionales, y que son: el 135, 399, fracción 111¡ 403, 412, 

fracción 11 y V del Código Federal de Procedimientos Penales, así 

como sus homónimos del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrit~ Federal¡ y el artículo 192, fracción.VI del Código Fiscal 

de la Federación; mientras sea derecho positivo 'yvig.ent~ se 

deben observar¡ sin embargo, la incon~titucionalid~d de estos 

puede ser invocada atraves de los medios que la 'propia ley ·n~s da 

para ello. 
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